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 En Madrid, a 11 de diciembre de 2017. 

 Esta sala ha visto el recurso de casación por infracción de Ley, de 

precepto constitucional y quebrantamiento de forma interpuesto por las 

representaciones legales de DON MIGUEL ÁNGEL FLORES, DON MIGUEL 

ÁNGEL MORCILLO PEDREGAL, DON SANTIAGO ROJO BUENDÍA, DON 

FRANCISCO DEL AMO LÓPEZ, DON RAFAEL PASTOR MARTÍN, DON 

CARLOS MANZANARES RODRÍGUEZ, DON JUAN JOSÉ PARIS NALDA, 

DON RAÚL MONTERDE GUILLERMO, FAMILIARES DE DOÑA KATIA 

ESTEBAN, FAMILIARES DE DOÑÁ CRISTINA ARCE DE LA FUENTE, las 

entidades mercantiles DIVIERTT, SL, SEGURIBER, SLU y KONTROL, SL, 

y las entidades aseguradoras MAPFRE, AIG EUROPE, HISCOX 

INSURANCE, ZURICH INSURANCE, contra Sentencia núm. 488/2016, de 21 

de septiembre de 2016 de la Sección 7ª de la Audiencia Provincial de Madrid, 

dictada en el Rollo de Sala núm. 970/15 dimanante del P.A. núm. 72790/12 del 
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Juzgado de Instrucción núm. 51 de los de Madrid, seguido por delito de 

homicidio y lesiones por imprudencia contra DON MIGUEL ÁNGEL FLORES 

GÓMEZ, DON SANTIAGO ROJO BUENDÍA, DON  MIGUEL ÁNGEL 

MORCILLO PEDREGALES, DON RAFAEL PASTOR MARTÍN, DON 

FRANCISCO DEL AMO LÓPEZ, DON JOSÉ RUIZ AYUSO, DON JUAN JOSÉ 

PARIS NALDA, DON RAÚL MONTERDE GBUILLERMO, DON JOSÉ 

ANTONIKO DÍAZ ROMERO, DON ROBERTO MATEOS GARCÍA, DON 

CARLOS MANZANARES RODRÍGUEZ, DON EMILIO BELLIARD  CUETO, 

DON SIMÓN VIÑALS PÉREZ, DON CARLOS VIÑALS LARRUNGA, DON 

EMILIO MONTEAGUDO PARRALEJO. Los componentes de la Sala Segunda 

del Tribunal Supremo que al margen se expresan se han constituido para la 

vista y fallo, bajo la Presidencia del primero de los indicados. Han sido parte en 

la causa: el Ministerio Fiscal; como recurrentes; DON MIGUEL ÁNGEL 

FLORES GÓMEZ, DON SANTIAGO ROJO BUENDÍA, DON MIGUEL ÁNGEL 

MORCILLO PEDREGAL, y la entidad mercantil DIVIERTT, SL representados 

por la Procuradora Doña María Granizo Paomoque y asistidos por el Letrado 

Don José Luis Fuertes Suárez, DON RAFAEL PASTOR MARTÍN y DON 

FRANCISCO DEL AMO LÓPEZ representados por la Procuradora Doña María 

Luz Galán Cía y asistidos por el Letrado Don Enrique Fernando Luzón 

Campos,  DON CARLOS MANZANARES RODRÍGUEZ y la entidad 

KONTROL 34, SL, representados por la Procuradora Doña María Jesús Martín 

López y asistidos por el Letrado Don Óscar Zein Sánchez, FAMILIARES DE 

DOÑA KATIA ESTEBAN representados por la Procuradora Doña Francisca 

Amores Zambrano y asistidos por la Letrada Doña Naira Cordero Lozano, 

FAMILIARES DE DOÑA CRISTINA ARCE DE LA FUENTE, Doña Isabel de la 

Fuente Morales y Don José Antonio Arce San José, representados por la 

Procuradora Doña Soledad Castañeda González y defendidos por la Letrada 

Doña María José Siñeriz Terrón, la entidad aseguradora MAPFRE, SA 

representada por el Procurador Don Jesús Iglesias Félix y asistida por el 

Letrado Don Pedro Guadalupe Rubio, la entidad AIG EUROPE, Sucursal en 

España, representada por la Procuradora Doña Margarita López Jiménez y 

asistida por la Letrada Doña Beatriz Aizpun Marctillach, la entidad aseguradora 

HISCOX INSURANCE representada por la Procuradora Doña Macarena 

Rodríguez Ruiz y defendida por el Letrado Don Nicolás Fernández Miranda, la 

entidad aseguradora ZURICH INSURANCE representada por la Procuradora 



 RECURSO CASACION/2019/2016 

3 

Doña Adela Cano Lantero y defendido por la Letrada Doña María González 

Aboy, y DON JUAN JOSÉ PARIS NALDA, DON RAÚL MONTERDE 

GUILLERMO y la entidad SEGURIBER SLU representados por el Procurador 

Don Ignacio Melchor Oruña y defendidos por el Letrado Don Alfonso Coronel 

de Palma Martínez-Agulló; y como recurridos: DON  CARLOS VIÑALS 

LARRUNGA y DON SIMÓN VIÑALS PÉREZ representados  por la 

Procuradora Doña Rosa María Martínez Virgili y defendidos por el Letrado Don 

José Crespo Torres, DON ROBERTO MATEOS GARCÍA representado por el 

Procurador Don Ignacio Melchor Oruña y asistido por el Letrado Don Tomás 

Javaloyes Sáez, DON FERNANDO ALONSO y DOÑA PILAR VINATEA padres 

de DOÑA TERESA ALONSO representados por el Procurador Don Justo 

Guedeja-Marrón de Onís y defendidos por el Letrado Don José Manuel Blas 

Torrecilla, DON IGNACIO OÑA RUIZ Y VANESA PINEDA GUILLOUX padres 

de DOÑA ROCÍO OÑA representados por la Procuradora Doña Eloisa María 

Prieto Palomeque y defendidos por la Letrada Doña Gema Oña Ruiz, DON 

NICOLÁS LANGDON RUIZ padre de DOÑA BELÉN LANGDON EL REAL 

representado por el Procurador Don Alejandro González Salinas y defendido 

por el Letrado Don Abdón Núñez Sáinz, la entidad MADRID DESTINO 

CULTURA representada por la Procuradora Doña Virginia Sánchez de León 

Herencia y defendida por la Letrada Doña Begoña Lalana Alonso, el 

AYUNTAMIENTO DE MADRID representado y defendido por el Letrado Don 

José Lorenzo Iglesias, al entidad médica ASISA representada por el 

Procurador Don Antonio Miguel Ángel Araque Almendros y defendido por el 

Letrado Don Alfredo Comas Redondo y DON EMILIO MONTEAGUDO 

PARRALEJO representado por la Procuradora Doña Marita López Vilar y 

defendido por el Letrado Don Salvador Díaz Aranda.   

 Ha sido ponente  el Excmo. Sr. D. Julián Sánchez Melgar. 

  

   

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

 

PRIMERO.-  El Juzgado de Instrucción núm. 51 de los de Madrid incoó 

P.A. núm 7279/12 por delitos de homicidio y lesiones imprudentes contra  DON 
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Por otra parte, Miguel Ángel Flores contrató con las empresas Ticketmaster y 

Ontickets, ésta última de su propiedad, la venta electrónica de entradas para el evento a través 

de Internet con el límite máximo en el caso de Ticketmaster de 10.000 entradas. 

 

Seguriber elaboró la operativa de seguridad Thriller Music Park 2012, que contenía la 

relación sucinta de los vigilantes de Seguriber que trabajarían en el evento y el plan de 

vigilancia Thriller Music Park 2012 (Madrid Arena), el cual describía las funciones generales y 

particulares de cada uno de los vigilantes, así como los medios de apoyo y materiales de los 

que los mismos disponían. Tras la remisión de dichos documentos a Madridec y las 

negociaciones entre los responsables de esta empresa, Madridec y Miguel Ángel Flores, se 

aprobaron finalmente ambos documentos. 

 

La operativa de seguridad y el plan de vigilancia de Seguriber preveían un total de 38 

vigilantes de los cuales 32 se encontraban ubicados en el exterior del pabellón, 4 vigilantes en 

las puertas de emergencia del pabellón, en concreto tres en la denominada cota 5 y uno en el 

portón de la cota 0, un vigilante en el interior del pabellón para apertura y cierre de puertas con 

autorización del organizador del evento y otro vigilante en el cuarto de control de cámaras del 

pabellón, correspondiéndole este último puesto a Roberto Mateos García, mayor de edad y sin 

antecedentes penales, empleado de Seguriber en la fecha en la que sucedieron estos hechos. 

 

Igualmente figuraba en la operativa de seguridad la actuación de dos coordinadores, 

siendo nombrados como tales para el evento a Juan José Paris Nalda y a Raúl Monterde 

Guillermo, ambos mayores de edad y sin antecedentes penales, empleados de Seguriber en la 

fecha de estos hechos y los cuales ejercieron las funciones que en el plan de vigilancia se 

preveía que desempeñarían un inspector del servicio apoyado por un jefe de equipo, 

consistentes, entre otras, en el control de los distintos puestos de vigilancia y de que los 

vigilantes asignados a los mismos cumplieran con las funciones que tenían encomendadas o 

informar de las incidencias al responsable del evento. 

 

El dispositivo de seguridad programado por Seguriber para el evento, aprobado por el 

Departamento de Seguridad de Madridec, y admitido por Miguel Ángel Flores en 

representación de Diviertt, la cual abonaba su coste económico, reforzaba así el servicio 

ordinario de seguridad que prestaba Seguriber en la Casa de Campo y que continuaba 

realizándose durante la celebración del espectáculo, pero no suponía la configuración de un 

plan de seguridad en el interior del pabellón salvo en lo relativo a la custodia de las puertas de 

emergencia. 

 

Para la admisión y el control del acceso del público al pabellón así como en el interior 

del mismo, Miguel Ángel Flores contrató un equipo de controladores de acceso, a través de la 

empresa Kontrol 34 S.L. (en adelante Kontrol 34) de la cual eran socios, en la fecha en que se 

produjeron estos hechos, Carlos Manzanares Rodríguez y Emilio Belliard Cueto, ambos 
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A pesar de este aforo máximo autorizado, Diviertt vendió para el evento un número no 

inferior a 10.914 entradas de talonario, 1.896 entradas electrónicas a través de la empresa 

Ontickets.es y 3682 entradas a través de la empresa Ticketmaster, lo que supone un total de 

al menos 16.492 entradas vendidas, cantidad muy superior por lo tanto al límite de 10.620 

personas que era el aforo total máximo permitido, controlando dicha venta y, siendo por lo 

tanto consciente de la misma, Miguel Ángel Flores, así como sus empleados Santiago Rojo y 

Miguel Ángel Morcillo. 

 

Este exceso de entradas vendidas sobre el aforo máximo permitido produjo un riesgo 

evidente para la seguridad de todos los asistentes al evento puesto que la gran mayoría de los 

adquirentes de las mismas, a los que hay que añadir quienes las compraron ese mismo día en 

el pabellón y los que disponían de invitaciones, en número total de, al menos, 16.605 

personas, acudieron al pabellón, lo que fue el origen del grave resultado mortal y lesivo 

producido con posterioridad durante el desarrollo del espectáculo.  

 

Pese a lo anterior Miguel Ángel Flores le decía a Francisco del Amo en los días 

previos a la celebración del evento que el número de asistentes previsto estaría entre las 4000 

y las 6000 personas, lo que así transmitió Francisco del Amo al Departamento de Seguridad 

de Madridec. Como consecuencia de ello, en las comunicaciones firmadas por Rafael Pastor 

que este departamento remitió a los distintos organismos en relación con el evento, entre ellos 

a la Policía Municipal, se hizo constar que el número de asistentes previstos era de 7000 

personas, ya que se incrementó ligeramente el que manifestaba Miguel Ángel Flores ante la 

posibilidad de que en los días anteriores al evento se produjera una mayor venta de entradas.  

 

No se celebró en esta ocasión, como se hacía habitualmente cuando las 

características o el número de asistentes lo exigía, una reunión, propuesta por el 

Departamento de Seguridad de Madridec, y a la que asistían los responsables de dicha 

entidad, el promotor del evento y representantes de Protección Civil, Policía Municipal, Policía 

Nacional y Delegación del Gobierno, lo que impidió que los posibles convocados pudieran 

valorar la singularidad del espectáculo por la relevancia que en ese momento tenía entre los 

jóvenes el DJ Steve Aoki y que lo tuvieran en cuenta al fijar los correspondientes dispositivos 

para garantizar la seguridad pública.  

 

En atención a esos datos se elaboró por la Policía Municipal de Madrid la Orden de 

Servicio 4036/12 por la que se establecía el operativo para el evento, firmada por el Jefe de la 

Inspección de Planificación y Coordinación, por delegación del Inspector Jefe Emilio 

Monteagudo Parralejo, mayor de edad y sin antecedentes penales. Al tiempo de dictarse esa 

orden no se tenían noticias por parte de la Policía Municipal de Madrid ni de que el artista 

principal del espectáculo era Steve Aoki, disc jockey de primera línea en ese momento, ni de 

que pudiera haber un riesgo de sobreaforo. Con posterioridad a elaborarse la orden de 

servicio, no consta que le fuera transmitido a Emilio Monteagudo, ni antes ni durante la 
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Belén Langdon del Real, nació el 4 de mayo de 1995 por lo que contaba con 17 años 

de edad en la fecha en que sucedieron estos hechos, era hija de Nicolás Langdon Ruiz y 

Yolanda del Real Puyuelo, y tenía 6 hermanos: Beatriz, Yolanda, Borja, Enrique, Carlos 

Enrique y Natalia, esta última menor de edad en el momento en que se produjeron los hechos.  

 

Cristina Arce de la Fuente nació el 13 de marzo de 1994 por lo que tenía 18 años de 

edad cuando sucedieron los hechos, era hija de José Antonio Arce San José y Mª Isabel de la 

Fuente Morales y tenía una única hermana Verónica Arce de la Fuente, mayor de edad, la cual 

convivía con ella. 

 

Rocío Oña Pineda, nacida el 14 de julio de 1994 contaba en consecuencia 18 años de 

edad cuando se produjeron los hechos y era hija única de José Ignacio Oña Ruiz y de Vanesa 

Pineda Guilloux. 

 

Katia Esteban Casielles nació el 4 de octubre de 1994, tenía 18 años de edad y 

convivía hasta su fallecimiento con su padre Ángel María Esteban Sanz, viudo, y su hermana 

Tania Esteban Casielles.  

 

Los padres y hermanos en su caso de las víctimas sufrieron un gran dolor como 

consecuencia del fallecimiento de las mismas, producido cuando a su joven edad, asistían a 

un espectáculo musical, siendo impensable que pudieran perder allí la vida. 

 

Por otra parte, como consecuencia de los hechos descritos, sucedidos en el interior 

del pabellón Madrid Arena durante el evento, sufrieron lesiones los siguientes asistentes al 

mismo para cuya curación precisaron de tratamiento médico posterior a la primera asistencia 

facultativa: 

 

1-.Carmen Rodríguez Romero, de 18 años de edad en la fecha de los hechos, amiga 

de Katia Esteban, Cristina Arce y Rocío Oña, sufrió lumbalgia y coxalgia postraumática, 

traumatismo en rodilla izquierda y trastorno de ansiedad por estrés postraumático, curando, 

con tratamiento sintomático para las lesiones físicas, y tratamiento psicofarmacológico y 

psicoterapéutico para el trastorno de ansiedad, en 180 días de los cuales 90 fueron 

impeditivos quedándole como secuelas gonalgia en rodilla sin limitación funcional y trastorno 

leve de ansiedad por estrés postraumático. 

 

2-.Belén Sastre Munárriz, de 16 años en la fecha de los hechos, y amiga de Belén 

Langdon, sufrió abrasiones en región lumbar baja izquierda y región escapular izquierda, 

fractura de epicóndilo izquierdo no desplazada, contusión costal y trastorno adaptativo por la 

situación de duelo, de lo que tardó en curar 60 días estando 30 de ellos impedida para sus 

ocupaciones habituales, precisando de tratamiento consistente en inmovilización del miembro 

superior izquierdo, tratamiento rehabilitador y tratamiento psicológico, quedándole como 
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secuelas tenues machas hipercrómicas de 3x2 cm en región escapular izquierda y de 4x3 cm 

región lumbar baja izquierda así como  trastorno adaptativo reactivo a la pérdida de una amiga 

en grado leve-moderado. 

 

3-.Amor López Bravo tenía 17 años en la fecha de los hechos y sufrió contusiones 

con eritema en codo izquierdo, pómulo derecho, rodilla izquierda y trastorno de ansiedad por 

estrés postraumático, que sanaron con tratamiento psicoterapéutico y psicofarmacológico en 

180 días de los cuales 7 estuvo impedida para sus ocupaciones habituales, quedando como 

secuela trastorno leve de ansiedad por estrés postraumático. 

 

4-.Arancha Concepción Espinosa García, de 23 años en la fecha de los hechos, sufrió 

artritis postraumática en las articulaciones interfalángicas proximales de los dedos 4° y 5° de la 

mano derecha para cuya curación precisó de inmovilización con férula de yeso en mano y 

antebrazo derechos y tratamiento sintomático, tardando en sanar 40 días de los cuales 21 

fueron impeditivos para sus ocupaciones habituales. 

 

5-.Miguel Hernández Saiz de 20 años de edad en la fecha de los hechos, sufrió 

tendinitis en manguito rotadores hombro izquierdo, de la que sanó tras la inmovilización con 

cabestrillo del hombro izquierdo y tratamiento farmacológico por vía oral, en 30 días de los 

cuales 14 días estuvo impedido para sus ocupaciones habituales.  

 

6-.Sandra Fuentetaja Álvarez tenía 20 años en la fecha de los hechos y sufrió 

luxación de rodilla derecha para cuya curación precisó de inmovilización con vendaje y 

tratamiento sintomático y posterior retirada del vendaje, tardando en curar 90 días, de los 

cuales 30 fueron impeditivos para sus ocupaciones habituales. 

 

7-.Gonzalo Encinas San Juan de 20 años en la fecha de los hechos, sufrió 

traumatismo en rodilla derecha en la que ya presentaba una patología previa con 

antecedentes de intervención quirúrgica en la misma, precisando para su curación, después 

de la primera asistencia, de vendaje compresivo inicial, analgésicos antiinflamatorios, profilaxis 

antitrombótica, y reposo relativo y tardando en curar 45 días de los cuales 21 estuvo impedido 

para sus ocupaciones habituales. Le queda como secuela rotura de la plastia del ligamento 

cruzado anterior. 

 

8-.Estefanía Sancho Álvarez, quien tenía 22 años en la fecha de los hechos sufrió 

amplia herida en cara anterior pierna derecha y trastorno de ansiedad por estrés 

postraumático, precisando para su curación de numerosas curas locales de la herida y 

tratamiento psicoterapéutico alcanzando la sanidad a los 190 días de los cuales 21 estuvo 

impedida para sus ocupaciones habituales. Le quedan como secuelas: trastorno de ansiedad 

por estrés postraumático en grado leve-moderado; una cicatriz elíptica de 5 por 2,5 cms de 

diámetro, con una coloración más tenue que el resto de la pierna y un ligero hundimiento de 

unos 0,2 cms y otra lineal de 6 cms, ambas en cara anterior pierna derecha.  



 RECURSO CASACION/2019/2016 

20 

 

9-.María Alejandra Lozano Fernández,  de 18 años en la fecha de los hechos, sufrió 

cervicalgia y dorsalgia postraumática, contusión torácica y trastorno de ansiedad por estrés 

postraumático en grado leve, de lo que tardó en curar con tratamiento sintomático (analgesia y 

antiinflamatorios por vía oral) 30 días de los cuales estuvo 7 impedida para sus ocupaciones 

habituales, quedando como secuela trastorno de estrés postraumático en grado muy leve. 

 

10-.María Casado Peralta tenía 18 años en la fecha de los hechos y sufrió contusión 

en mano derecha y contusión torácica, de los que curó con tratamiento consistente en vendaje 

compresivo y fármacos antiinflamatorios por vía oral en 14 días no impeditivos. 

 

11-.Gracia Elvira Alcalá Fernández, de 17 años en la fecha de los hechos sufrió 

contractura muscular dorsal y lumbar y trastorno de ansiedad por estrés postraumático, 

precisando para su curación de tratamiento psicológico durante 26 días no impeditivos 

quedándole como secuela trastorno de ansiedad por estrés postraumático en grado leve. 

 

12-.Sandra Regidor Ballesteros de 21 años en la fecha de los hechos sufrió trastorno 

de ansiedad por estrés postraumático, contractura muscular cervical, contusión costal 

izquierda y contusión abdominal, precisando para su curación de tratamiento sintomático y 

rehabilitador, así como de tratamiento psicofarmacológico y psicoterapéutico durante 186 días 

de los cuales 45 estuvo impedida para sus ocupaciones habituales, quedándole como secuela 

un trastorno de ansiedad por estrés postraumático en grado leve. 

 

13-.Eduardo Fernando Iglesias Sevares tenía 20 años en la fecha de los hechos, y 

sufrió trastorno de ansiedad por estrés postraumático, sanando con psicoterapia sin 

psicofármacos en 90 días de los cuales 3 fueron impeditivos. 

 

14-.Laura Manzanares Gurruchaga, de 21 años en la fecha de los hechos, sufrió 

policontusiones y trastorno de ansiedad reactivo curando, tras tratamiento sintomático y 

psicológico, en 60 días no impeditivos y quedándole como secuela ligero estado de ansiedad 

que no ha precisado abordaje psicofarmacológico. 

 

También resultaron lesionados los siguientes asistentes, los cuales sólo precisaron 

para su curación de una primera asistencia facultativa: 

 

1-.Aaron Benito Castro, de 22 años en la fecha de los hechos, sufrió eritema en 

ambas muñecas y dorso de ambos pies y tobillo, contusión en tobillo derecho, lesión abrasiva 

en codo derecho y estado de ansiedad, por el cual no ha requerido tratamiento, curando en 30 

días uno de los cuales estuvo impedido para sus ocupaciones habituales. 
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2-.Lucía Ramos Velasco tenía 18 años en la fecha de los hechos y sufrió contusión 

torácica, curando en 14 días no impeditivos sin necesidad de tratamiento posterior a la primera 

asistencia facultativa. 

 

3-.María Macarena González Ramírez, quien tenía 18 años en la fecha de los hechos 

sufrió contusión en muslo derecho de lo que tardó en curar 21 días de los cuales 7 días fueron 

impeditivos sin necesidad de tratamiento posterior a la primera asistencia facultativa. 

 

4-.Alba Gómez Muñoz, de 19 años en la fecha de los hechos, sufrió contusión en 

muslo izquierdo con escoriación, contractura muscular cervical, dorsal y lumbar y estado de 

ansiedad, sanando tras tratamiento sintomático en 30 días de los cuales 5 fueron impeditivos, 

quedándole como secuela una mancha de 5x2 cm en región lateral externa y media del muslo 

izquierdo, acompañada de un ligero hundimiento de la zona, de aproximadamente 0,4 cms que 

le causa un perjuicio estético moderado.  

 

5-.Selma Al Hamouti López tenía 20 años en la fecha de los hechos, y sufrió 

contractura muscular cervical y contusión costal, curando con tratamiento sintomático en 30 

días no impeditivos. 

 

6-.Clara López García, de 18 años en la fecha de los hechos, sufrió contusión torácica 

de la que sanó con tratamiento sintomático en 7 días no impeditivos. 

 

7-.Verónica Cecilia Abad Cascardo, de 23 años en la fecha de los hechos, sufrió 

contusión costal derecha, algias en brazos y cuello y trastorno de ansiedad, de lo que tardó en 

curar 30 días no impeditivos, precisando para ello solamente de la primera asistencia 

facultativa. 

 

8-.Marina Sonia López Rocamora tenía 23 años en la fecha de los hechos, y sufrió 

policontusiones con hematomas en piernas, sanando tras tratamiento sintomático en 14 días 

no impeditivos. 

 

9-.María Medina Santamaría, de 22 años en la fecha de los hechos, sufrió hematomas 

en ambas rodillas, pierna derecha y cara interna tobillo izquierdo, curando sin necesidad de 

tratamiento médico en 21 días no impeditivos. 

 

10-.Irene Ruiz Méndez, de 24 años en la fecha de los hechos, sufrió policontusiones 

sanando con la primera asistencia facultativa en 30 días, siendo 2 de ellos impeditivos para 

sus ocupaciones habituales. 

 

11-.Marina Márquez Tallada tenía 20 años en la fecha de los hechos, y sufrió 

equimosis en el muslo izquierdo y dolor en el codo y tobillo izquierdos, sanando tras 

tratamiento sintomático en 5 días no impeditivos. 
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delitos de lesiones por imprudencia grave previstos y penados en el art. 152.1.1º del C.P., 

todos ellos en concurso ideal del art. 77 del C.P., sin la concurrencia de circunstancias 

modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de cuatro años de prisión con las 

accesorias de inhabilitación especial para el ejercicio profesional de cualquier actividad en 

relación con la organización y celebración de eventos y/o espectáculos y de inhabilitación 

especial para el derecho de sufragio pasivo, en ambos casos, durante el tiempo de la 

condena, imponiéndosele la 1/15 parte de las costas del presente juicio incluidas las de las 

acusaciones particulares.  

- Francisco del Amo López como autor penalmente responsable de cinco delitos de 

homicidio por imprudencia grave, previstos y penados en el art. 142. 1 del C.P. y de catorce 

delitos de lesiones por imprudencia grave previstos y penados en el art. 152.1.1º del C.P., 

todos ellos en concurso ideal del art. 77 del C.P., sin la concurrencia de circunstancias 

modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de tres años de prisión con las 

accesorias de inhabilitación especial para el ejercicio profesional de cualquier actividad en 

relación con la organización y celebración de eventos y/o espectáculos y de inhabilitación 

especial para el derecho de sufragio pasivo, en ambos casos, durante el tiempo de la 

condena, imponiéndosele la 1/15 parte de las costas del presente juicio incluidas las de las 

acusaciones particulares. 

- Santiago Rojo Buendía como autor penalmente responsable de cinco delitos de 

homicidio por imprudencia grave, previstos y penados en el art. 142. 1 del C.P. y de catorce 

delitos de lesiones por imprudencia grave previstos y penados en el art. 152.1.1º del C.P., 

todos ellos en concurso ideal del art. 77 del C.P., sin la concurrencia de circunstancias 

modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de tres años de prisión con las 

accesorias de inhabilitación especial para el ejercicio profesional de cualquier actividad en 

relación con la organización y celebración de eventos y/o espectáculos, y la inhabilitación 

especial para el derecho de sufragio pasivo, en ambos casos, durante el tiempo de la 

condena, imponiéndosele la 1/15 parte de las costas del presente juicio incluidas las de las 

acusaciones particulares. 

- Miguel Ángel Morcillo Pedregal, como autor penalmente responsable de cinco delitos 

de homicidio por imprudencia grave, previstos y penados en el art. 142. 1 del C.P. y de 

catorce delitos de lesiones por imprudencia grave previstos y penados en el art. 152.1.1º del 

C.P., todos ellos en concurso ideal del art. 77 del C.P., sin la concurrencia de circunstancias 

modificativas de la responsabilidad criminal, la pena de dos años, seis meses y un día de 

prisión con las accesorias de inhabilitación especial para el ejercicio profesional de cualquier 

actividad en relación con la organización y celebración de eventos y/o espectáculos y de 

inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo, en ambos casos, durante el 

tiempo de la condena, imponiéndosele la 1/15 parte de las costas del presente juicio 

incluidas las de las acusaciones particulares. 

- Carlos Manzanares Rodríguez como autor penalmente responsable de cinco delitos 

de homicidio por imprudencia grave, previstos y penados en el art. 142. 1 del C.P. y de 

catorce delitos de lesiones por imprudencia grave previstos y penados en el art. 152.1.1º del 

C.P., todos ellos en concurso ideal del art. 77 del C.P., sin la concurrencia de circunstancias 
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modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de dos años, seis meses y un día de 

prisión con las accesorias de inhabilitación especial para el ejercicio profesional de la 

organización del control de acceso en cualquier tipo de eventos y/o espectáculos y de 

inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo, en ambos casos durante el tiempo 

de la condena, imponiéndosele la 1/15 parte de las costas del presente juicio incluidas las 

de las acusaciones particulares. 

- Juan José Paris Nalda como autor penalmente responsable de cinco delitos de 

homicidio por imprudencia menos grave previstos y penados en el art. 142.2 del C.P., de 

acuerdo con la modificación introducida en el mismo por L.O. 1/2015 de 30 de marzo, en 

concurso ideal todos ellos de conformidad con lo dispuesto en el art. 77 del C.P., sin la 

concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de 

doce meses de multa, con una cuota diaria de 10 euros y la responsabilidad personal 

subsidiaria prevista legalmente en el art. 53 del C.P. para el caso de impago, 

imponiéndosele la 1/15 parte de las costas del presente juicio incluidas las de las 

acusaciones particulares. 

- Raúl Monterde Guillermo como autor penalmente responsable de cinco delitos de 

homicidio por imprudencia menos grave previstos y penados en el art. 142.2 del C.P., de 

acuerdo con la modificación introducida en el mismo por L.O. 1/2015 de 30 de marzo, en 

concurso ideal todos ellos de conformidad con lo dispuesto en el art. 77 del C.P., sin la 

concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de 

doce meses de multa, con una cuota diaria de 10 euros y la responsabilidad personal 

subsidiaria prevista legalmente en el art. 53 del C.P. para el caso de impago, 

imponiéndosele la 1/15 parte de las costas del presente juicio incluidas las de las 

acusaciones particulares. 

2) Que debemos absolver y absolvemos a Rafael Pastor Martín al haber sido 

despenalizadas las faltas de homicidio y lesiones por imprudencia leve de las que era 

responsable por la reforma introducida en el C.P. por Ley 1/2015 de 30 de marzo, 

declarándose de oficio la 1/15 parte de las costas procesales, no procediendo la imposición 

de dichas costas a las acusaciones particulares. 

3) Que debemos absolver y absolvemos a José Ruiz Ayuso, José Antonio Díaz 

Romero, Roberto Mateos García, Emilio Belliard Cueto, Simón Viñals Pérez, Carlos Viñals 

Larruga, y Emilio Monteagudo Parralejo de los delitos de los que eran acusados en el 

presente procedimiento, declarándose de oficio las 7/15 partes de las costas procesales, no 

procediendo la imposición de dichas costas a las acusaciones particulares. 

Miguel Ángel Flores Gómez, Santiago Rojo Buendía, Miguel Ángel Morcillo Pedregal, 

Carlos Manzanares Rodríguez, Francisco del Amo López, Juan José Paris Nalda, Raúl 

Monterde Guillermo y Rafael Pastor Martín indemnizarán conjunta y solidariamente a los 

perjudicados que se relacionan en las siguientes cantidades:  

1. Familia de Katia Esteban Casielles: 

-Ángel María Esteban Sanz: 250.000 euros 

-Tania Esteban Casielles: 90.000 euros 

2. Familia de Cristina Arce de la Fuente:  
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-A Cristina Serrato Schou en la cantidad de 1.089,51 euros, por las lesiones y 

secuelas sufridas. 

-A Eduardo Fernando Iglesias Sevares en la cantidad de 4.800,91 euros, por las 

lesiones. 

-A Laura Manzanares Gurruchaga en la cantidad de 4.413,65 euros, por las lesiones y 

secuelas sufridas. 

-A Aarón Benito Castro en la cantidad de 1.600,30 euros, por las lesiones. 

-A Lucía Ramos Velasco en la cantidad de 726,03 euros, por las lesiones. 

-A María Macarena González Ramírez en la cantidad de 1.400,67 euros, por las 

lesiones. 

-A Alba Gómez Muñoz en la cantidad de 13.069,77 euros, por las lesiones y secuelas 

sufridas. 

-A Selma Al Hamouti López en la cantidad de 1.555,79 euros, por las lesiones. 

-A Clara López García en la cantidad de 363,02 euros, por las lesiones. 

-A Verónica Cecilia Abad Cascardo en la cantidad de 1.555,79 euros, por las lesiones. 

-A Marina Sonia López Rocamora en la cantidad de 726,03 euros, por las lesiones. 

-A María Medina Santamaría en la cantidad de 1.089,05 euros, por las lesiones. 

-A Irene Ruiz Méndez en la cantidad de 1.644,82 euros, por las lesiones. 

-A Marina Márquez Tallada en la cantidad de 259,30 euros, por las lesiones. 

-A Ana Peinado Martín en la cantidad de 363,02 euros, por las lesiones. 

-A Miguel Lorente Martínez en la cantidad de 1.089,05 euros, por las lesiones. 

-A Paula Jerez Torres en la cantidad de 1.555,79 euros, por las lesiones. 

A la entidad ASISA en la cantidad de 48.374,45 euros, por los gastos de asistencia 

médica a Teresa Alonso Vinatea. 

Se declara la responsabilidad civil subsidiaria de Diviertt S.L., Madrid Destino, Cultura, 

Turismo y Negocio S.A. en sustitución de Madrid Espacios y Congresos S.A., Seguriber 

S.L.U., Kontrol 34 S.L., y del Ayuntamiento de Madrid. 

Se declara la responsabilidad civil directa de Mapfre Seguros de Empresas Compañía 

de Seguros y Reaseguros S.A, AIG Europe, Sucursal en España, Hiscox Insurance 

Company y Zúrich Insurance PLC, Sucursal en España. 

Las cantidades fijadas como indemnización en la presente sentencia devengarán los 

intereses previstos en el art. 576 de la L.E.C. salvo para las referidas entidades 

aseguradoras a las que se imponen los intereses del art. 20 de la L.C.S. 

Abónesele a Miguel Ángel Flores Gómez, para el cumplimiento de la pena privativa de 

libertad impuesta el tiempo en que estuvo privado de libertad por esta causa si no le hubiera 

sido abonado ya en otra. 

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que contra la misma 

pueden interponer Recurso de Casación, ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, por 

infracción de Ley o quebramiento de forma, en el plazo de CINCO DIAS, a contar desde la 

última notificación. 

Así, por esta nuestra Sentencia, de la que se llevará certificación al Rollo de Sala y se 

anotará en los Registros correspondientes lo pronunciamos, mandamos y firmamos.>> 
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TERCERO.-  Notificada en forma la anterior resolución a las partes 

personadas se preparó recurso de casación por infracción de Ley, de precepto 

constitucional y quebrantamiento de forma, por las representaciones legales de 

DON MIGUEL ÁNGEL FLORES, DON MIGUEL ÁNGEL MORCILLO 

PEDREGAL, DON SANTIAGO ROJO BUENDÍA, DON FRANCISCO DEL 

AMO LÓPEZ, DON RAFAEL PASTOR MARTÍN, DON CARLOS 

MANZANARES RODRÍGUEZ, DON JUAN JOSÉ PARIS NALDA, DON RAÚL 

MONTERDE GUILLERMO, FAMILIARES DE DOÑA KATIA ESTEGAN, 

FAMILIARES DE DOÑÁ CRISTINA ARCE DE LA FUENTE, las entidades 

mercantiles DIVIERTT, SL, SEGURIBER, SLU y KONTROL, SL, y las 

entidades aseguradoras MAPFRE, AIG EUROPE, HISCOX INSURANCE, 

ZURICH INSURANCE, que se tuvo anunciado; remitiéndose a esta Sala 

Segunda del Tribunal Supremo las certificaciones necesarias para su 

sustanciación y resolución, formándose el correspondiente Rollo y 

formalizándose el recurso.  

 

CUARTO.- El recurso de casación formulado por la representación 

legal de DON MIGUEL ÁNGEL FLORES GÓMEZ, DON MIGUEL ÁNGEL 

MORCILLO PEDREGAL, DON SANTIAGO ROJO BUENDÍA y la entidad 

mercantil DIVIERTT, S.L, se basó en los siguientes MOTIVOS DE 

CASACIÓN: 

Motivo primero.- Por infracción de precepto constitucional, y 

concretamente, del derecho fundamental al derecho a la defensa y a un  

juicio con todas las garantías y sin indefensión, ex art. 24.2 de la  

Constitución Española, al haberse desestimado indebidamente la cuestión  

previa de nulidad de actuaciones formulada al principio del juicio 

Motivo segundo.- Por quebrantamiento de forma, al amparo de 

art. 851.1  de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim), por no incluirse 

entre los hechos declarados probados, con la debida precisión y exactitud 

los que luego así se consideran para su subsunción en el tipo penal por el 

que se  condena a mis mandantes. 
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Motivo tercero.- Por infracción de precepto constitucional, y 

concretamente, del derecho fundamental a la presunción de inocencia,  

recogido en el art. 24.2 de la Constitución Española, y de la doctrina  

constitucional y jurisprudencial sobre el mismo, al amparo del art. 852  

LECrim, en relación con el art. 5.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

(LOPJ), por inexistencia de todo indicio revestido de prueba de cargo 

suficiente para enervar la presunción de inocencia. 

Motivo cuarto.- Por infracción de precepto constitucional, y 

concretamente, del derecho fundamental a la presunción de inocencia, 

recogido en el art. 24.2 de la Constitución Española, y de la doctrina  

constitucional y jurisprudencial sobre el mismo, al amparo del art. 852  

LECrim, en relación con el art. 5.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial  

(LOPJ), por existir en todo caso una inferencia absolutamente ilógica y 

arbitraria entre los indicios declarados supuestamente acreditados y los 

hechos en los que luego se funda la sentencia condenatoria 

Motivo quinto.- Por infracción de Ley, al amparo de art. 849.2º de 

la  LECrim, al haber existido error en la apreciación de la prueba, por error 

evidente en la apreciación de los documentos obrantes en autos, 

designando a este efecto como particulares, ex art. 855 LECrim. 

Motivo sexto.- Por infracción de ley, al amparo del art. 849.1º de la  

LECrim, por vulnerar la sentencia los arts. 142.1 y 152.1.1ª del código  

Penal, al no cumplirse ni los requisitos legales ni los jurisprudenciales 

sobre la infracción de las reglas de cuidado objetivamente debido en  

cuanto al aforo permitido y al control de acceso, ignorándose e incluso 

excluyéndose expresa y arbitrariamente las contundentes pruebas 

exculpatorias en esta materia. 

Motivo séptimo.- Por infracción de ley, al amparo del art. 849.1º 

de la  LECrim, por vulnerar la sentencia los arts. 142.1 y 152.1.1ª del 
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Código Penal, al no cumplirse ni los requisitos legales ni los 

jurisprudenciales  sobre la infracción de las reglas de cuidado 

objetivamente debido en  cuanto a las obligaciones de seguridad 

(inexistentes) en el desarrollo del  evento, y al control (imposible) de aforo 

por planta), mediante la única empresa de seguridad existente en el 

mismo e impuesta por el organizador (SEGURIBER), completamente ajena 

a la autoridad empresarial de los acusados, como arbitrariamente 

contradice la sentencia. 

Motivo octavo.- Por infracción de ley, al amparo del art. 849.1º de 

la  LECrim, por vulnerar la sentencia los arts. 142.1 y 152.1.1ª del Código 

Penal, al no cumplirse ni los requisitos legales ni los jurisprudenciales  

sobre la exigencia de nexo causal suficiente y acreditado entre las 

actuación de los acusados y el resultado dañoso, por ignorarse 

deliberadamente las pruebas exculpatorias concernientes a la inidoneidad  

e ilegalidad absoluta del recinto para este tipo de eventos, conocida por el  

titular del recinto, acreditada en autos documental y pericialmente. 

Motivo noveno.- Por infracción de ley, al amparo del art. 849.1º de 

la  LECrim, por vulnerar la sentencia los arts. 142.1 y 152.1.1ª del Código  

Penal, al no cumplirse ni los requisitos legales ni los jurisprudenciales  

sobre la infracción de las reglas de cuidado objetivamente debido en  

cuanto a la indebida aplicación que realiza de la Ley 17/1997 de 4 de julio 

de Espectáculos Públicos de la Comunidad de Madrid y su Reglamento  

aprobado por Real Decreto 2816/87, que en nada son de aplicación al 

promotor del evento cuando el organizador es el titular del recinto, como 

es el caso. 

Motivo décimo.- Por infracción de ley, al amparo de art. 849.1º de 

la  LECrim, por vulnerar la sentencia el art. 14 del CP, al no apreciar la  

existencia de un claro error de prohibición en su caso, relativo a las 
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condiciones legales del recinto y las obligaciones de control de aforo, 

control de acceso y seguridad, en todo alteradas y/o vulneradas o 

desconocidas por el propio titular del recinto en perjuicio de los acusados. 

 

El recurso de casación formulado por la representación legal de DON 

FRANCISCO DEL AMO LÓPEZ, se basó en los siguientes MOTIVOS DE 

CASACIÓN: 

Motivo primero.-  Por infracción de Ley del artículo 849.2º de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal debido a error en la apreciación de la prueba basado 

en documentos obrantes en Autos. 

Motivo segundo.- Por infracción de precepto constitucional, al amparo 

de los arts. 852 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y del art. 5.4 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, al entender esta parte que la sentencia vulnera el 

artículo 24 (apartados 1 y 2) de la Constitución Española: Derecho a la tutela 

judicial efectiva y a la presunción de inocencia. 

Motivo tercero.- Por infracción de Ley al amparo del art. 849.1º de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal por incorrecta aplicación de los artículos 142 y 

152 del Código Penal. 

 

El recurso de casación formulado por la representación legal de DON 

RAFAEL PASTOR MARTIN, se basó en los siguientes MOTIVOS DE 

CASACIÓN: 

Motivo primero y único.-Por infracción de precepto constitucional, al 

amparo de los arts. 852 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y del art. 5.4 de la 

Ley Orgánica del  Poder Judicial, al entender esta parte que la sentencia 

vulnera el artículo 24 (apartados  1 y 2) de la Constitución Española: Derecho a 

la tutela judicial efectiva y a la presunción  de inocencia. 

 

El recurso de casación formulado por la representación legal de  DON 

CARLOS MANZANARES RODRÍGUEZ y KON TROL 34, SL se basó 

en los siguientes MOTIVOS DE CASACIÓN: 

Motivo primero.- Por infracción de precepto constitucional, al amparo 

del art. 852 de la LECrim., al haberse VULNERADO EL DERECHO 
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FUNDAMENTAL  A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, CONSAGRADO EN 

EL  ARTÍCULO 24.2 DE NUESTRA CARTA MAGNA. 

Motivo segundo.- Por infracción de ley, al amparo del art. 849.1 de la 

LECrim., al infringirse principio penal sustantivo, lo que ha implicado que en la 

sentencia recurrida se haya producido una APLICACIÓN INDEBIDA DE LOS 

ARTÍCULOS 142.1, 152.1.1º y 77 del Código Penal. 

 

El recurso de casación formulado por la mercantil KONTROL, SL  se 

basó en los siguientes MOTIVOS DE CASACIÓN: 

Motivo primero.- Por infracción de precepto constitucional, al amparo 

del art. 852 de la LECrim., al haberse VULNERADO EL DERECHO 

FUNDAMENTAL  A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, CONSAGRADO EN 

EL  ARTÍCULO 24.2 DE NUESTRA CARTA MAGNA, por aplicación indebida 

de los artículos 142.1, 152.1.1º y 77 del Código Penal.  

Motivo segundo.- Por infracción de ley, al amparo del art. 849.1 de la 

LECrim., al infringirse principio penal sustantivo, lo que ha implicado que en la 

sentencia recurrida se haya producido una APLICACIÓN INDEBIDA DE LOS 

ARTÍCULOS 142.1, 152.1.1º y 77 del Código Penal. 

 

El recurso de casación formulado por los familiares de DOÑA KATIA 

ESTEBAN CASIELLES,  su padre DON ÁNGEL MARÍA ESTEBAN SANZ, su 

hermana DOÑA TANIA ESTEBAN CASIELLES, se basó en los siguientes 

MOTIVOS DE CASACIÓN: 

Motivo primero.- Amparado en el art. 852 de la LECrim. y el art. 5.4 de 

la LOPJ por vulneración del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. 

Motivo segundo.- Al amparo del art. 849.1 de la LECrim. por 

aplicación indebida del art. 142.1 y 3 del C. penal. 

Motivo tercero.- Amparado en el art. 849.1 de la LECrim., por 

infracción de Ley por aplicación indebida de los arts. 109 y ss y de modo 

especial los arts. 110 y 115 del C. penal. 

 

El recurso de casación formulado por los familiares de DOÑA 

CRISTINA ARCE DE LA FUENTE su padre D. José Antonio Arce San José, su 

madre Dña. Isabel de la Fuente Morales y su hermana Dña. Verónica Arce de 

la Fuente, se basó en los siguientes MOTIVOS DE CASACIÓN: 
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Motivo primero.- Por infracción de precepto constitucional, al amparo 

del articulo 5.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y del articulo 852 de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal, en relación con el articulo 24 de la Constitución 

Española por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva sin 

indefension. 

Motivo segundo.-Por infracción de ley, al amparo del articulo 849 

apartado 1º de la Lecrim, por inaplicacion indebida de los artículos 142-1 y 3 del 

C.P. Entendiendo y solicitando que los hechos probados se estiman 

subsumibles o incardinables en los citados artículos del Código Penal, relativa 

unicamente a Simón Viñals Pérez. 

Motivo tercero.-Por infracción de precepto constitucional, al amparo 

del articulo 5.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y del articulo 852 de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal, en relación con el articulo 24 de la Constitución 

Española por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva sin 

indefension. Relativo a la absolución de Roberto Mateos García. 

Motivo cuarto.- Por infracción de ley, al amparo del articulo 849 

apartado 1º de la Lecrim, por inaplicacion indebida del artículo 142-1 del C.P. 

Entendiendo y solicitando que los hechos probados se estiman subsumibles o 

incardinables en el citado artículo del Código Penal, relativo a la absolucion de 

Roberto Mateos García. 

Motivo quinto- Responsabilidad civil: cantidad fijada por indemnización 

en la sentencia . por infracción de ley, al amparo del articulo 849,apartado 1º de 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por inaplicacion indebida de los artículos 109 

y siguientes del Código Penal, y en modo especial el articulo 110 y articulo 115 

del Código Penal. 

Motivo sexto.- Por vulneración de la tutela judicial efectiva del articulo 

24 de la Constitución española, al amparo de lo previsto en el articulo 852 de la 

Lecrim en concordancia con el articulo 5.4 de la Ley orgánica del Poder 

Judicial, vulneración del principio de no discriminación del articulo 14 de la 

Constitución española. Carácter subsidiario respecto del anterior motivo. 

 

El recurso de casación formulado por la representación legal de la 

entidad aseguradora MAPFRE CÍA. DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA se  

basó en los siguientes MOTIVOS DE CASACIÓN:  
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Motivo primero.- Por infracción de Ley al amparo del articulo 849.1 de 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal, al entender que se ha infringido un precepto 

penal de carácter sustantivo u otra norma jurídica del mismo carácter, que debe 

ser observada en aplicación de la Ley penal, en concreto el artículo 20 en su 

apartado 8' de la Ley de Contrato de Seguro. (L.C.S.) 

Motivo segundo.- De forma subsidiaria, en relación al primer motivo 

expuesto, por infracción de Ley al amparo del artículo 849.1 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, por entender que, se ha infringido un precepto penal 

de carácter sustantivo u otra norma jurídica del mismo carácter, que debe ser 

observada en aplicación de la Ley penal, en concreto el artículo 43 de la Ley de 

Contrato de Seguro (LC.S.). en relación al art. 20 en su apartados 3, 4' y 8' de 

igual norma. 

Motivo tercero.- Por infracción de precepto constitucional, al amparo 

del artículo 852 L.E.Crim. por entender que se ha vulnerado el derecho 

consagrado en el artículo 24, apartado (inciso) II de la Constitución, por cuanto 

se ha producido la indefensión de esta parte a la hora de tener un criterio para 

cuantificar las indemnizaciones fijadas a favor de los perjudicados y de 

enervación de intereses 

Motivo cuarto.- Con carácter subsidiario, por infracción de precepto 

constitucional, al amparo del artículo 852 L.E.Crim. por entender que se ha 

vulnerado el derecho consagrado en el artículo 9, de la Constitución, en cuanto 

a la falla de seguridad jurídica de las aseguradoras en relación a la 

consignación de indemnizaciones y sus efectos. 

 

 El recurso de casación formulado por la representación legal de la 

entidad AIG EUROPE SUCURSAL EN ESPAÑA, se basó en los siguientes 

MOTIVOS DE CASACIÓN: 

Motivo primero.- Infracción de Ley al amparo del art. 849.1º de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal por incorrecta aplicación de los arts. 110 y 115 del 

Código Penal. 

Motivo segundo.- Infracción de Ley al amparo del art. 849.1º de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal por incorrecta aplicación del artículo 117 del Código 

Penal en relación con los arts. 18 y 20 de la Ley de Contrato de Seguro. 

Motivo tercero.- Infracción de precepto constitucional, al amparo de los 

arts. 852 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y del art. 5.4 de la Ley Orgánica 
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del Poder Judicial, al entender que la Sentencia vulnera los arts. 9.3 y 24 

(apartados 1 y 2) de la Constitución Española: Derecho a la tutela judicial 

efectiva, a un proceso con todas las garantías, todo ello en relación con el 

principio de seguridad jurídica. 

 

El recurso de casación formulado por la representación legal de la 

entidad HISCOX INSURANCE, se basó en los siguientes MOTIVOS DE 

CASACIÓN:  

Motivo primero.-. Por infracción de ley, al amparo del artículo 849.1º 

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en relación con el artículo 847 del mismo 

texto legal, por infracción del artículo 20 de la Ley de Contrato de Seguro. 

Motivo segundo.- Por infracción de ley y de precepto constitucional, al 

amparo del artículo 849.1º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en relación con 

el artículo 847 del mismo texto legal, por infracción del artículo 116 del Código 

Penal y de los artículo 24 y 14 de la CE. 

Motivo tercero.- Por infracción de ley, al amparo del artículo 849.1º de 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en relación con el artículo 847 del mismo 

texto legal, por infracción del artículo 116 del Código Pen0al. 

 

El recurso de casación formulado por la entidad ZURICH INSURANCE, 

se basó en los siguientes MOTIVOS DE CASACIÓN:   

Motivo primero.- Al amparo de lo dispuesto en el artículo 849.1º de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal por infracción de los Artículos 116 y 117 del Código Penal en 

relación con el artículo 24.1 de la Constitución Española. 

Motivo segundo.- Al amparo de lo dispuesto en el art. 849.1º de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, por aplicación indebida del artículo 20 de la Ley de Contrato 

de Seguro 50/1980. 

Motivo tercero.- Subsidiariamente; al amparo de lo dispuesto en el art. 849.1° 

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por infracción del artículo 20, en sus apartados 3 

y 8 de la Ley de Contrato de Seguro 50/1980. 

Motivo  cuarto.- Subsidiariamente y alternativamente al Motivo Tercero: al 

amparo de lo dispuesto en el art. 849.1º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por 

infracción del artículo 20.8 de la Ley de Contrato de Seguro 50/1980. 
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El recurso de casación formulado por DON JUAN JOSÉ PARIS NALDA y 

DON RAÚL MONTERDE GUILLERMO y por la entidad mercantil SEGURIBER SLU, 

se basó en los siguientes MOTIVOS DE CASACIÓN: 

Motivo primero y único.- Al amparo de lo establecido en el art. 849.1 

de la LECrim por infracción de Ley y Doctrina Legal, por aplicación indebida del 

art. 142.2 CP. 

 

QUINTO.- Son recurridos en la presente causa  DON  CARLOS 

VIÑALS LARRUNGA y DON SIMÓN VIÑALS PÉREZ representados  por la 

Procuradora Doña Rosa María Martínez Virgili y defendidos por el Letrado Don 

José Crespo Torres, DON ROBERTO MATEOS GARCÍA representado por el 

Procurador Don Ignacio Melchor Oruña y defendido por el Letrado Don Tomás 

Javaloyes Sáez, DON FERNANDO ALONSO y DOÑA PILAR VINATEA padres 

de DOÑA TERESA ALONSO representados por el Procurador Don Justo 

Guedeja-Marrón de Onís y defendidos por el Letrado Don José Manuel Blas 

Torrecilla, DON IGNACIO OÑA RUIZ Y VANESA PINEDA GUILLOUX padres 

de DOÑA ROCÍO OÑA representados por la Procuradora Doña Eloisa María 

Prieto Palomeque y defendidos por la Letrada Doña Gema Oña Ruiz, DON 

NICOLÁS LANGDON RUIZ padre de DOÑA BELÉN LANGDON EL REAL 

representado por el Procurador Don Alejandro González Salinas y defendido 

por el Letrado Don Abdón Núñez Sáinz, la entidad MADRID DESTINO 

CULTURA representada por la Procuradora Doña Virginia Sánchez de León 

Herencia y defendida por la Letrada Doña Begoña Lalana Alonso, el 

AYUNTAMIENTO DE MADRID representado y defendido por el Letrado Don 

José Lorenzo Iglesias, al entidad médica ASISA representada por el Procurador 

Don Antonio Miguel Ángel Araque Almendros y defendido por el Letrado Don 

Alfredo Comas Redondo y DON EMILIO MONTEAGUDO PARRALEJO 

representado por la Procuradora Doña Marita López Vilar y defendido por el 

Letrado Don Salvador Díaz Aranda.   

 

 

SEXTO.- Instruido el Ministerio Fiscal del recurso interpuesto no estimó 

necesaria la celebración de vista para su resolución y solicitó la inadmisión del 

mismo y subsidiariamente su impugnación por las razones expuestas en su 

informe de fecha 1 de febrero de 2017; la Sala admitió el mismo quedando 
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conclusos los autos para señalamiento de vista cuando por turno 

correspondiera.  

 

SÉPTIMO.- Hecho el señalamiento para la vista se celebró la misma el día 14 

de noviembre de 2017, con la asistencia de: el Ministerio Fiscal, que se ratificó en su 

escrito; los letrados recurrentes: Don José Luis Fuertes Suares en defensa de Don 

Miguel Angel Flores, Don Miguel Angel Morcillo Pedregal, Don Santiago Rojo Buendía 

y la entidad Divertt SL, Don Enrique Fernández Luzón Campos en defensa de Don 

Francisco del Amo López y Don Rafael Pastor Martín,  Don Óscar Zein Sánchez en 

defensa de Don Carlos Manzanares Rodríguez y de la entidad Kontrol 34, SL, Doña 

Nayra Cordero Lozano en defensa de los familiares de Doña Katia Esteban Casielles, 

Doña María José Siñeriz Terron por los familiares de Doña Cristina del Arce de la 

Fuente, Don Pedro Guadalupe Rubio en defensa de la entidad Mapfre, Doña Beatriz 

Aizpun Marctillach por la entidad Aig Europe, Sucursal en España, Don Nicolás 

Fernández Miranda por la entidad Hiscox Insurance, Doña María González Aboy por la 

entidad Zurich Insurance, Don Alfonso  Coronel de Palma Martínez-Agulló por la 

entidad Seguriber SLU, y por Don Juan José Paris Nalda y Don Raúl Monterde 

Guillermo, que informaron sus recursos; y de los Letrados recurridos: Don José 

Crespon Torres en defensa de Don Carlos Viñals Larrunga y Don Simón Viñals Pérez, 

Don Tomás Javaloyes Sáez por Don Roberto Mateos García, Don José Manuel Blas 

Torrecilla en defensa de Don Fernando Alonso y Doña Pilar Vinatea, Doña Gemma 

Oña Ruiz en defensa de Don Ignacio Oña Ruiz y Doña Vanesa Pineda Guillox, Doña 

Begoña Lalana Alonso en defensa de Madrid Destino Cultura, Don José Lorenzo 

Iglesias en defensa del Ayuntamiento de Madrid,  Don Alfredo Comas Redondo en 

defensa de la entidad Asisa, Don Salvador Díaz Aranda por Don Emilio Monteagudo 

Parralejo, que así mismo informaron sus recursos. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

 

PRIMERO.- Se revisa en esta instancia casacional la Sentencia dictada 

por la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid, de fecha 21 de 

septiembre de 2016, que condenó a los responsables de la empresa municipal 

Madridec, a los promotores de la fiesta (Diviertt) y a los directores de las empresas 

de seguridad (Seguriber y Kontrol 34), todos ellos responsables del espectáculo que 
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se celebró en el pabellón denominado Madrid-Arena, sito en la Casa de Campo de 

Madrid, con el resultado de cinco personas fallecidas y multitud de heridos, suceso 

ocurrido la noche del 31 de octubre al 1 de noviembre de 2012. La Audiencia 

absolvió a los dos médicos encargados de la enfermería, pese a declarar que no 

realizaron sobre tres de las cinco chicas fallecidas las maniobras de reanimación 

que debieron de adoptar, exponiendo como fundamento de tal absolución que no se 

había probado si en caso de llevarlas a cabo, como era su deber, el resultado 

hubiera sido otro. 

Antes de proceder al estudio de los motivos, debe ponerse de 

manifiesto que, analizados los hechos probados de la sentencia recurrida, se pone 

de relieve una defectuosa organización de la fiesta, espectáculo o evento, tanto por 

la improvisación en la venta de entradas, que produce un clarísimo sobreaforo, como 

por el desbarajuste en la distribución de pistas (téngase en cuenta que este pabellón 

tiene una estructura retráctil, y el aforo se calcula para cada uno de los eventos), 

debiéndose controlar por los servicios de seguridad que los movimientos de 

personas entre pistas no produjeran aglomeraciones incontroladas de personas en 

donde pudiera cundir el pánico (como de hecho ocurrió en el caso enjuiciado); así 

como el taponamiento de las puertas de emergencia (también de los vomitorios 

interiores) desde la pista central en el nivel inferior, en donde se celebraba el 

espectáculo, hecho este de suma gravedad pues tales cierres podrían ocasionar una 

tragedia, como así, en efecto, sucedió. 

La Audiencia explica cuáles fueron las causas de la avalancha: 

sobreaforo, cierre de cinco (de ocho) vomitorios que unen la pista central con el 

pasillo perimetral, aperturas del portón de cota cero y del portón de muelle Mónico 

para entrada de público, y la incorrecta gestión de flujos del público en las escaleras 

entre cota 5 y cota 0 en el sector A. 

Y así lo explica en los hechos probados, concluyendo que como 

consecuencia de todo lo anterior sobre las 3:35 horas, momento en que la pista 

estaba absolutamente masificada por el sobreaforo provocado por la venta de 

entradas en número muy superior al permitido, porque se encontraban cerrados al 

tránsito de los asistentes cinco de los ocho vomitorios por los que el público podía 

salir de la pista hacia el anillo que circundaba la misma o hacia las escaleras para 

dirigirse a plantas superiores, y porque en dicha pista, ya absolutamente colapsada, 
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habían entrado miles de personas en un período de tiempo aproximado de unos 28 

minutos, muchos de los jóvenes que se encontraban en ella, y que sintieron una 

sensación tremenda de agobio y de falta de control sobre sus propios movimientos, 

intentaron salir por el vomitorio central del sector A, uno de los tres únicos que 

estaban abiertos en ese momento. 

Muchas de las personas que se encontraban en la isla del sector A de 

cota 0 taponaban la salida del vomitorio central al intentar dirigirse a la pista, por lo 

que se dificultaba que todos los que estaban atrapados en el vomitorio pretendiendo 

abandonarla pudieran hacerlo, confluyendo en el mismo y reducido lugar quienes 

querían salir con los que pretendían entrar. Ello produjo que el gran número de 

jóvenes que estaban en el interior del vomitorio perdiera el control y cayeran unos 

encima de otros, produciéndose en pocos segundos una montaña de personas en la 

que los de abajo llegaron a tener hasta siete u ocho personas encima. 

Nos encontramos, en consecuencia, con un suceso complejo que no 

obedece a una, sino a diversas causas, compartidas entre la actuación de los 

responsables de diversas sociedades mercantiles, unas privadas y otra municipal, 

en la cual el Ayuntamiento delegaba la gestión del citado pabellón. 

A Madridec, sociedad municipal, participada íntegramente por el 

Ayuntamiento de Madrid, le correspondía el control de la organización de la 

actividad, como si se tratara del propio Ayuntamiento, y así actuaba en la práctica, 

controlando la actividad del promotor del evento, lo que no releva a éste de 

responsabilidad por la organización de aquellos aspectos que le son propios, y que 

resultan del contrato de arrendamiento. 

Tal control no puede tener una característica formal, como parece 

querer Madridec en el desarrollo de sus motivos casacionales, como veremos 

después, sino sustantivo o material, de manera que se deben prever todas las 

contingencias para que no ocurra ninguna desgracia, o se minimicen las 

consecuencias. 

Veremos que se quiere desplazar el problema a una vertiente laboral, 

pero este desenfoque no puede dejar que tomemos en consideración el verdadero 

planteamiento de las consecuencias dañosas procedentes de un delito de 

imprudencia, en donde no bastan excusas sobre si se acude personalmente o no la 
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noche de la tragedia, o las implicaciones relativas al pago de horas extras. La 

responsabilidad se predica de la dejación de las funciones de control o falta de la 

diligencia debida, o de la omisión del deber de cuidado, y no tanto de la presencia 

física del responsable del evento, sino del ejercicio de control de la actividad que 

puede resultar dañosa cuando se encuentra descontrolada. 

Además, en este caso, la responsabilidad resulta del conjunto de 

causas que ya hemos expuesto, y que comparten los acusados, en los términos que 

veremos, tanto por su falta de control como por la defectuosa ejecución de la 

coordinación del evento. 

Ciertamente que las avalanchas humanas se producen por muy 

variadas causas, pero es un fenómeno que en la realidad puede producirse y, en 

consecuencia, se deben tomar, de antemano, las medidas de seguridad al respecto. 

A ello debe añadirse que los hechos objeto del presente procedimiento 

no se causaron por ningún posible defecto en el cálculo del aforo por parte del 

técnico de Madridec, quien no está acusado en la presente causa, sino porque dicho 

aforo no se respetó, produciéndose, como decimos, un gran sobreaforo, no 

controlándose debidamente los flujos de personas por el pabellón e 

incrementándose el riesgo del grave resultado lesivo, que finalmente se produjo, con 

determinadas conductas del propio organizador y de las personas que con él 

colaboraban y que iban expresamente en contra de los criterios tenidos en cuenta 

por el arquitecto para la fijación del referido aforo, tanto en su totalidad como en su 

diferenciación por plantas. 

A tal efecto, de la lectura de los hechos probados de la sentencia 

recurrida se percibe una rotunda desorganización en lo referente a la seguridad de 

las personas, para el supuesto de que se produjera una avalancha humana como la 

que tuvo lugar sobre las tres horas y media de la madrugada del día 1 de noviembre 

de 2012. Los imputados se echan la culpa unos a otros, pero lo que trasluce en 

realidad es que no existía estrategia alguna diseñada para prevenir la seguridad en 

caso de avalancha, en tanto que los flujos entre plantas son incontrolados, la 

asistencia masiva de personas es un factor de ineludible agravamiento de los 

movimientos de personas en todo el recinto destinado al evento, se percibe que 

conviene facilitar, por razones económicas, la entrada masiva de asistentes, y en 

esto son claras las órdenes que se imparten de "relajar" los controles de acceso, y 
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finalmente los vomitorios de salida en términos cuantitativos de cinco sobre ocho se 

taponan o se inutilizan. Los mecanismos de seguridad fallaron todos, primero, 

porque no se controlaron previamente, y en segundo lugar, porque no se adoptaron 

las medidas necesarias durante el transcurso del espectáculo. 

La sentencia recurrida analiza muy pormenorizadamente la prueba y 

llega a conclusiones razonables, que comparte esta Sala Casacional. 

De tales conclusiones resulta la concurrencia de un proceso causal 

múltiple que concluye con el resultado dañoso indicado: cinco personas fallecidas y 

multitud de heridos. 

Es cierto que ni puede exigirse, en ninguna actividad humana, un rango 

de seguridad absoluto (el riesgo 0 no existe), ni tampoco que el análisis deba 

realizarse exclusivamente desde una perspectiva «ex post», pero es indudable que 

el ordenamiento jurídico exige la máxima previsión de riesgos ante la posible 

producción de consecuencias tan trágicas como la acontecida. En este sentido, las 

puertas de evacuación constituyen la mejor medida de seguridad que puede 

establecerse ante un espectáculo al que acuden miles de personas, pues con tales 

vías de evacuación se pueden minimizar riesgos en caso de avalanchas humanas 

como en supuesto de ocurrir un incendio. En el presente caso, tales mecanismos de 

seguridad se encontraban desactivados. Es más, las salidas de emergencia se 

convirtieron incorrectamente en puertas de entrada, y los vomitorios de evacuación 

se cegaron incomprensiblemente (en magnitud de cinco de un total de ocho). 

Por otro lado, el control del aforo máximo permitido es sustancial, 

puesto que si se sobrepasa, cualquier plan de emergencia no puede funcionar, y en 

este caso el exceso fue patente. Ya hemos tratado sobre ello. 

De esta forma, aunque se ha alegado la existencia de un plan de 

seguridad, no se puso en práctica, conforme resulta de la prueba practicada, y así 

trasluce de los hechos probados de la sentencia recurrida, de tal manera que tal plan 

no puede tomarse como un documento formal sino un plan de actuación material, 

esto es, en la práctica, y no simplemente sobre el papel. El Real Decreto 393/2007, 

23 de marzo (BOE de 12 de marzo), por el que se aprueba la normativa básica de 

autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
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actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia, exige un plan de 

emergencia específico para cada evento. 

Llamamos, pues, la atención en que no se trata de concluir un 

expediente formal para prevenir la seguridad, sino en conseguir, en la medida de lo 

posible, la efectividad en la adopción de medidas de dicha índole. La historia 

española nos ha mostrado sucesos similares de luctuosas consecuencias en 

espectáculos o discotecas. 

No se libra de ello tampoco la enfermería que, con un aforo teórico de 

más de diez mil personas, más de dieciséis mil en la práctica, no contaba con 

elementos mínimos de atención, y ni siquiera tenía agua corriente. Por ejemplo, se 

carecía de modernos desfibriladores imprescindibles en caso de una parada cardio-

respiratoria. Cuando fueron necesarios, tuvieron que ser trasladados desde las 

ambulancias del entorno, no conociéndose su manejo en la propia enfermería. 

En suma, la organización de un negocio (y este evento lo era) exige 

adoptar, máxime cuanto más lucrativo sea, las máximas medidas de seguridad 

exigibles al respecto. 

La falta del deber de cuidado no ha de encontrarse únicamente en la 

infracción de las normas administrativas dictadas para la vía meramente 

gubernativa, sino en la conculcación del módulo de imprudencia que se tipifica en el 

Código Penal. Las normas administrativas establecen sanciones en tal orden, pero 

cuando el resultado se ha producido y la dejación de la diligencia debida es patente, 

entra en juego el derecho penal. La noción de imprudencia, grave o menos grave, no 

es un concepto administrativo, sino penal, que se interpreta como la infracción de las 

normas que obligan a tomar la diligencia debida no observando el deber de cuidado, 

por encima de cualquier infracción reglamentaria, concepto este último que hoy ya 

no se proclama ya en el Código Penal. 

Cuando, como es el caso, se trata del curso de un proceso causal 

irregular, de naturaleza múltiple, este fenómeno puede ser de dos clases: a) aquellos 

supuestos en que concurre un suceso extraño que rompe la cadena causal, por la 

intervención de un tercero o de la propia víctima; b) aquellos otros que obedecen a 

diversas causas que confluyen todas ellas a la producción de un mismo resultado, y 
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que no se hubiera producido sino por la adición de vectores contributivos a generar 

tal resultado.  

Esto último es lo que ocurre en el supuesto que enjuiciamos, nos 

hallamos ante una cadena causal múltiple que origina la creación de un riesgo para 

la víctima, incrementando tal riesgo cada una de las acciones u omisiones causales. 

La doctrina de esta Sala (entre otras, SSTS 865/2015, de 14 de enero, 

y 755/2008, de 26 de noviembre) ha señalado que cuando se producen cursos 

causales complejos, esto es, cuando contribuyen a un resultado típico la conducta 

del acusado y además otra u otras causas atribuibles a persona distinta o a un 

suceso fortuito, suele estimarse que, si esta última concausa existía con anterioridad 

a la conducta de aquél, no interfiere la posibilidad de la imputación objetiva; y si es 

posterior, puede impedir tal imputación cuando esta causa sobrevenida sea algo 

totalmente anómalo, imprevisible y extraño al comportamiento del inculpado, pero 

no en aquellos supuestos en que el suceso posterior se encuentra dentro de la 

misma esfera del riesgo creado o aumentado por el propio acusado con su 

comportamiento. Esto es lo que ha ocurrido en el caso objeto de nuestra atención 

casacional. 

Con estas consideraciones previas, abordamos el estudio y resolución 

de los diversos motivos de los recurrentes, debiendo señalarse que en el estudio de 

muchos de los motivos de los recurrentes emplearemos la propia argumentación que 

el Tribunal sentenciador ha utilizado para enervar la presunción de inocencia de los 

diversos acusados, pues la sentencia recurrida es una resolución judicial muy 

pormenorizada, ejemplo de motivación razonada, de una extensión y profundidad 

jurídica encomiable, razón por la cual, en aquellos aspectos que esta Sala 

Casacional comparte su iter discursivo, no hay razón alguna para no ratificar, incluso 

transcribiendo, sus acertadas conclusiones jurídicas. 

Dividiremos en tres apartados los temas que han sido suscitados por 

las partes recurrentes: recursos de los responsables directos; recursos relacionados 

con la asistencia médica y recursos de las compañías aseguradoras. 

Recursos de los responsables directos. 

Recurso de Miguel Ángel Flores, Santiago Rojo, Miguel Ángel 

Morcillo y Diviertt. 
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SEGUNDO.- El primer motivo, por el cauce autorizado en el art. 852 de 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal, como infracción constitucional, se denuncia el 

derecho fundamental a la defensa y a un juicio con todas las garantías y sin 

indefensión, todo ello por haberse desestimado indebidamente la cuestión previa de 

nulidad de actuaciones por no haberse traído al proceso "los presuntos y muy 

probables responsables principales autores de la negligencia, lo que limita el 

derecho a la defensa". Se está refiriendo a Fátima Núñez y a Antonio de Guindos. 

El motivo no puede ser estimado. 

En este caso no se juzgan más acusados que los traídos como tales a 

juicio oral. Parecen confundir los recurrentes las responsabilidades políticas y las 

judiciales derivadas de la comisión de un delito. 

En cualquier caso, a la defensa no le corresponde señalar a quién se 

debe imputar. 

De la misma forma, se invoca, desde luego fuera de lugar, que en la 

instrucción se han producido graves irregularidades por parte del juez instructor, 

refiriéndose con ello a la detención del Sr. Flores de manera arbitraria obligando al 

mismo a solicitar un habeas corpus que le fue concedido, y otras irregularidades 

procesales, que no pueden ser analizadas en este momento, y que ya han recibido 

la oportuna respuesta por los órganos judiciales competentes y han discurrido a 

través de los cauces procesales de los recursos pertinentes. 

En consecuencia, el motivo no puede prosperar. 

TERCERO.- Por el segundo motivo, formalizado como quebrantamiento 

de forma, al amparo del art. 851.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, el recurrente 

denuncia que la sentencia recurrida no exprese, clara y terminantemente, cuáles son 

los hechos que se consideran probados, o bien se alega manifiesta contradicción 

entre ellos, o bien se queja de que se consignen como hechos probados conceptos 

que, por su carácter jurídico, implican predeterminación del fallo. 

Pero, en realidad, en este motivo, y fuera de toda ortodoxia casacional, 

de lo que se queja el recurrente es que no existe prueba de cargo suficiente para 

declarar que se vendieron 16.492 entradas, cantidad de entradas muy superior al 

aforo permitido 10.914. 
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La sentencia recurrida dedica a esta cuestión el apartado 2.1.3, en 

donde analiza el aforo del pabellón multiusos Madrid Arena, y el apartado 2.3.7, 

denominado "Venta de entradas y cálculo de asistentes al evento", la base 

probatoria de donde obtiene estas conclusiones fácticas. 

Nos remitimos a tales apartados, que son muy extensos y 

pormenorizados, en donde se estudian las distintas fuentes de prueba que toma en 

consideración la Audiencia, concluyendo, sustancialmente en base a prueba pericial, 

que "los resultados de este informe deben entenderse como lo que son, 

conclusiones estimativas y en relación con un porcentaje del espacio disponible, 

pero en todo caso, corroboran el resultado de lo anteriormente expuesto y no cabe 

sino concluir que resulta probado que Miguel Ángel Flores vendió al menos 16.492 

entradas con anterioridad al día de los hechos, a lo que hay que añadir los 

asistentes al evento con invitaciones y las entradas que se continuaron vendiendo 

en el propio pabellón, todo lo cual supuso que el número de personas existentes en 

el pabellón fuera muy superior al aforo permitido, provocando con ello un evidente 

riesgo para la integridad física de quienes allí se encontraban".  

En consecuencia, el motivo no puede prosperar. 

CUARTO.- El tercer motivo, se formaliza también con fundamento en 

vulneración constitucional, alegándose como infringida la garantía constitucional de 

inocencia, proclamada en el art. 24.2 de nuestra Carta Magna. 

1. El principio constitucional de inocencia, proclamado en el art. 24.2 de 

nuestra Carta Magna, gira sobre las siguientes ideas esenciales: 1º) El principio de 

libre valoración de la prueba en el proceso penal, que corresponde efectuar a los 

jueces y tribunales por imperativo del art. 117.3 de la Constitución española; 2º) que 

la sentencia condenatoria se fundamente en auténticos actos de prueba, suficientes 

para desvirtuar tal derecho presuntivo, que han ser relacionados y valorados por el 

Tribunal de instancia, en términos de racionalidad, indicando sus componentes 

incriminatorios por cada uno de los acusados; 3º) que tales pruebas se han de 

practicar en el acto del juicio oral, salvo los limitados casos de admisión de pruebas 

anticipadas y preconstituidas, conforme a sus formalidades especiales; 4º) dichas 

pruebas incriminatorias han de estar a cargo de las acusaciones personadas 

(públicas o privadas); 5º) que solamente la ausencia o vacío probatorio puede 

originar la infracción de tal derecho fundamental, pues la función de este Tribunal 
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Supremo, al dar respuesta casacional a un motivo como el invocado, no puede 

consistir en llevar a cabo una nueva valoración probatoria, imposible dada la 

estructura y fines de este extraordinario recurso de casación, y lo dispuesto en el art. 

741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, pues únicamente al Tribunal sentenciador 

pertenece tal soberanía probatoria, limitándose este Tribunal a verificar la siguiente 

comprobación: 

1ª. Comprobación de que hay prueba de cargo practicada en la 

instancia (prueba existente). 

2ª. Comprobación de que esa prueba de cargo ha sido obtenida y 

aportada al proceso con las garantías exigidas por la Constitución y las leyes 

procesales (prueba lícita). 

3ª. Comprobación de que esa prueba de cargo, realmente existente y 

lícita, ha de considerase bastante para justificar la condena (prueba suficiente).  

4ª. Comprobación de que tal prueba ha sido razonadamente tenida 

como de cargo en función del análisis del cuadro probatorio en su conjunto (prueba 

de cargo razonada). 

2. El motivo se basa en la inexistencia de todo indicio revestido de 

prueba de cargo suficiente para enervar la presunción de inocencia, de la que 

pudieran inferirse los hechos probados mediante un razonamiento lógico y no 

arbitrario, singularmente en cuanto a la venta de 16.492 entradas, aspecto este al 

que ya nos hemos referido al dar respuesta al motivo anterior. 

Pero la labor de este Tribunal se contrae a comprobar si, 

efectivamente, existía prueba de cargo y si esa prueba ha sido racionalmente 

valorada. Para esa comprobación, debemos examinarla desde la perspectiva del 

examen de la motivación de la sentencia recurrida. 

Nos hemos remitido anteriormente al apartado 2.3.7 de la misma, en 

donde se analiza la prueba pericial practicada, los informes realizados por la policía 

científica, el volcado del disco duro, recuento de los lectores de entradas, el recuento 

de las mismas en las urnas halladas en el pabellón Madrid Satélite, y en prueba 

testifical: declaraciones de testigos que señalan que sus entradas no fueron leídas, y 

que algunos conservaban en su poder, lo que significa que no fueron ni introducidas 

en las urnas. Como se ha alegado, no se puede olvidar que intentaron ocultar las 
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vendidas a través de Internet supone un total de 16.492 entradas, muy superior al 

aforo permitido de 10.620 personas. 

Esta conducta fue realizada por Miguel Ángel Flores de forma 

absolutamente consciente, no siendo un mero acto de descontrol, puesto que ello 

resulta contrario a la forma en que se realizaron los pedidos en la Imprenta Pedraza 

y a que, con anterioridad incluso a los mismos, Diviertt tenía a la venta entradas a 

través de Internet en Ontickets.es y en Ticketmaster, todo lo cual denota una clara 

intención de vender más entradas del aforo permitido para conseguir así un lucro 

mayor.  

El sobreaforo se materializó incluso en el desarrollo del evento, puesto 

que a las 16.492 entradas hay que añadir los asistentes con invitaciones y la venta 

que se continuó realizando en el propio pabellón, todo lo cual supuso que el número 

de personas existentes en el Madrid Arena durante el evento fuera muy superior al 

aforo permitido, provocando con ello un evidente riesgo para la integridad física de 

quienes allí se encontraban. Dicho sobreaforo está considerado como infracción muy 

grave tanto por el art. 37 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos 

y Actividades Recreativas, como por el art. 81 del Reglamento General de Policía de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por Real Decreto 

2816/1982, de 27 de agosto, vigente en el momento de los hechos, y que prevén 

como sanción la suspensión del espectáculo. 

Señala a tal respecto la Audiencia «a quo» que Miguel Ángel Flores 

había buscado conseguir un mayor beneficio económico, y que es responsable del 

sobreaforo, con lo que ello implicaba de riesgo añadido para los asistentes, 

compartiendo esta Sala Casacional la conclusión de la Sala sentenciadora de 

instancia cuando señala que todo ello es gravemente imprudente y constituye una 

de las causas de los hechos que produjeron el lamentable resultado lesivo para 29 

asistentes al evento y mortal para las cinco fallecidas. 

Así, pese a que el aforo estaba determinado por el arquitecto de 

Madridec por plantas, en las entradas diseñadas por Diviertt, conforme a lo 

dispuesto por Miguel Ángel Flores, no se había establecido una diferenciación de la 

planta en las que podían estar cada uno de los asistentes al evento, lo que permitía 

su acceso a cualquier zona del pabellón.  

El acusado, como promotor del evento, estaba obligado no sólo a 

cumplir con el aforo total autorizado y con el establecido para cada una de las 
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perjudicaban el tránsito de los asistentes por el pabellón, como el cierre de los 

vomitorios y de escaleras descritos, primando la protección de las estancias 

utilizadas por la organización y los artistas a la seguridad de los asistentes, los 

cuales tenían muy limitada la circulación por el pabellón.  

Además, cuando Miguel Ángel Flores comprobó la acumulación de 

personas que esperaban para entrar al pabellón, entre las 2 y las 3 de la mañana, 

lejos de asumir el exceso de entradas vendidas y de impedir el paso a los asistentes, 

como era su obligación de acuerdo con la normativa expuesta, modificó el lugar de 

acceso de los asistentes por cota 11, que era el que se había fijado en los planos 

autorizados, utilizando para ello el portón de cota 0 y las puertas de Muelle Mónico, 

que eran puertas de emergencia, entrando por dichos lugares al pabellón tres mil 

personas en poco más de media hora.  

Es significativa la falta de control referida en los flujos de personas 

entre los pisos, el cierre de los vomitorios y de las escaleras, lo que produjo la 

inevitable acumulación de personas en los escasos lugares en los que se podía 

transitar, por lo que se produjo una situación de pánico ante las aglomeraciones 

producidas, que dio lugar, en conjunto de los fenómenos causales, al resultado 

producido, y que constituye, como dice la Audiencia, una conducta gravemente 

imprudente por parte de Miguel Ángel Flores, impropia de un empresario 

experimentado en este tipo de negocios y que primó, evidentemente, la protección 

de sus intereses económicos por encima de la seguridad de quienes acudían al 

evento por él organizado, procediendo por ello la condena de Miguel Ángel Flores 

Gómez como autor de los delitos de homicidios y lesiones por imprudencia 

expresados. 

Ahora bien, esta conducta exigía la participación de Santiago Rojo 

Buendía y Miguel Ángel Morcillo Pedregal. 

Santiago Rojo Buendía y Miguel Ángel Morcillo Pedregal son, ambos, 

empleados de Diviertt SL, empresa en la que llevan colaborando, como en otras, 

desde muchos años antes de la producción de los hechos que dan lugar al presente 

procedimiento con Miguel Ángel Flores, siendo los dos profesionales de gran 

confianza del mismo. 

Santiago Rojo es Director General de Diviertt en donde trabaja desde 

hace 15 años, teniendo gran experiencia en la celebración de este tipo de eventos 

en los que siempre estaba presente, como resulta acreditado. Señala la Audiencia 
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que de la prueba practicada se desprende que, además de ocuparse de los pagos al 

personal, como él mantiene, iba con Miguel Ángel Flores a las reuniones de 

coordinación preparatorias de los eventos cuando se hacían, organizaba con dicho 

acusado el trabajo y funciones de los controladores, y durante el desarrollo del 

evento estaba permanentemente atento de que permanecieran cerradas las 

escaleras, dando instrucciones al personal para mantener la limitación del tránsito 

por determinados lugares, colocando él mismo los precintos cuando los asistentes 

las habían quitado (tal como se observa en las imágenes).  

Santiago Rojo sabía además que se habían vendido más entradas que 

el aforo permitía, pues recorrió todo el local, y pudo percibir tal concurrencia de 

jóvenes que entraban al pabellón por la Explanada de Cristal, percibiendo que el 

número de asistentes era muy superior al permitido y habitual en este tipo de 

eventos, «y no sólo mantuvo el cierre de las escaleras y vomitorios sino que además 

tuvo una conducta muy activa en la apertura del portón de cota 0, el cual sabía que 

era una puerta de emergencia y que por ello tenía que ir allí para comunicar al 

vigilante de Seguriber que debía proceder a su apertura».  

Tras hacerlo, Santiago Rojo se aseguró de que los asistentes que por 

allí entraban se dirigieran a la pista, viendo lógicamente su estado puesto que pasó 

por la misma, y de evitar que se pudieran dirigir a otros lugares, permaneciendo en 

la entrada del pasillo que conducía al anillo que rodea la cota 0 para impedir que se 

desviaran por ahí, auxiliado por otras personas que, por su indicación, pusieron 

vallas y cintas para impedir el paso por ese lugar y consiguiendo finalmente que, 

siguiendo sus instrucciones, Cristian Fraile cerrara el portón existente en ese pasillo.  

De manera que, como concluye la Audiencia, Santiago Rojo participó 

en la preparación de la macrofiesta, supo del sobreaforo y conoció del taponamiento 

de las salidas de evacuación de la pista existente en cota 0. 

Una actuación similar tuvo Miguel Ángel Morcillo Pedregal, jefe de 

camareros y maître de Diviertt desde hace unos 20 años, realizando sus funciones 

tanto en eventos de este tipo como en otros negocios de Miguel Ángel Flores, cual 

es el caso de la discoteca Macumba, al igual que Santiago Rojo. 

Miguel Ángel Morcillo se ocupaba, según reconoce, del montaje de las 

barras y del personal de hostelería, así como de los trabajadores de Kontrol 34; e 

igualmente no realizó adecuadamente sus labores de organización y control, que le 

incumbían en función de sus responsabilidades. Y como dice la Audiencia: «pero es 
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que además pese a conocer el estado en el que se encontraba el interior del 

pabellón colaboró activamente con Santiago Rojo y Miguel Ángel Flores en modificar 

el acceso de los asistentes, moviendo las vallas en la Explanada de Cristal y 

abriendo personalmente de par en par las puertas de cristal de Muelle Mónico, 

consiguiendo con ello que el público entrara directamente a cota 5 y que, en 

consecuencia, el problema ya existente en esta planta y en cota 0 y que ninguno 

había intentado solucionar, sin dirigir tampoco los escasos esfuerzos que los 

controladores habían hecho para ello, se agravara considerablemente, 

absteniéndose, como los otros responsables de esta cuestión de solucionarla».  

Como dice el Ministerio Fiscal, ciertamente que, conforme al contrato 

de fecha 24 de octubre de 2012 suscrito entre "Diviertt" y "Madridec" para la 

celebración del evento, esta última entidad no se limitaba solo a poner el pabellón a 

disposición del organizador del mismo, sino que gozaba de la máxima autoridad 

durante el montaje, celebración y desmontaje del mismo. 

También consta acreditado que "Madridec" contaba con un 

Departamento de Seguridad y que el Pabellón "Madrid Arena" estaba protegido por 

un "Plan de Seguridad de instalación cerrada del Recinto Ferial Casa de Campo". 

Plan que había sido elaborado por "Seguriber", empresa a la que, mediante contrato 

de 16 de julio de 2012, se le había adjudicado la prestación del servicio ordinario de 

seguridad en las instalaciones de dicho Recinto Ferial, y que debía elaborar un plan 

de seguridad para cada evento. Existiendo asimismo un plan de autoprotección del 

edificio impuesto legalmente y activable en caso de emergencia. 

Pero en cuanto a la seguridad específica del evento, "Seguriber" cubría 

la seguridad exterior del Pabellón durante el espectáculo, las requisas que debían 

hacer los vigilantes de seguridad, y los puestos en el interior del recinto que eran 

equipo de autoprotección, como el cuarto de control de cámaras, las vías de 

evacuación y el denominado "Ronda Arena". Al tiempo que considera acreditado que 

era "Diviertt" quien asumía las tareas de control del acceso del público y la seguridad 

interior del pabellón a través de los llamados "controladores de acceso" facilitados 

por la empresa "Kontrol 34" contratada por "Diviertt". 

En consecuencia, existe prueba de cargo y la inferencia a la que llega 

la Sala sentenciadora de instancia es plenamente razonable. 

Y por ello el motivo no puede prosperar. 
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modificación del apartado fáctico de una sentencia impugnada en casación cuando: 

a) existiendo un solo dictamen o varios absolutamente coincidentes, y no 

disponiendo la Audiencia de otras pruebas sobre los mismos elementos fácticos, el 

Tribunal haya estimado el dictamen o dictámenes coincidentes como base única de 

los hechos declarados probados, pero incorporándolos a dicha declaración de un 

modo incompleto, fragmentado, mutilado o contradictorio, de modo que se altere 

relevantemente su sentido originario, b) cuando contando solamente con dicho 

dictamen o dictámenes coincidentes y no concurriendo otras pruebas sobre el 

mismo punto fáctico, el Tribunal de instancia haya llegado a conclusiones 

divergentes con las de los citados informes, sin expresar razones que lo justifiquen. 

En ambos casos cabe estimar acreditado documentalmente el error del 

Tribunal. En el primero porque, asumiendo el informe, el texto documentado de éste 

permite demostrar que ha sido apreciado erróneamente al incorporarlo a los hechos 

probados de un modo que desvirtúa su contenido probatorio. En el segundo porque, 

al apartarse del resultado único o coincidente de los dictámenes periciales, sin otras 

pruebas que valorar y sin expresar razones que lo justifiquen, nos encontramos, 

como dice la Sentencia 310/1995, de 6 de marzo, ante un «discurso o razonamiento 

judicial que es contrario a las reglas de la lógica, de la experiencia o de los criterios 

firmes del conocimiento científico» (STS 26-1-1999). 

2. Insiste la parte recurrente en este motivo, desde la perspectiva ahora 

del «error facti», en no considerar probado el sobreaforo con la concurrencia, como 

mínimo, de 16.492 personas. 

Ya nos hemos referido a lo argumentado al respecto en la sentencia 

recurrida, y que parte del recuento hecho de las entradas encontradas en las urnas y 

realizado en sede judicial, así como de los certificados emitidos por la empresa de 

venta online Ontickets, propiedad de Miguel Ángel Flores, y Ticketmaster, en total 

vendidas por Internet 5.578, así como las entradas encargadas a la imprenta 

Pedraza, 17.500 entradas de talonario, de las que se vendieron por este sistema al 

menos 10.914, lo que sumado a las vendidas por internet, hace un total 16492 

entradas. Este exceso de venta de entrada fue un aspecto puesto de manifiesto por 

muchos de los jóvenes que asistieron al evento, y así lo depusieron en el acto del 

juicio oral. 
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Además según el perito, y tal como concluye en la página 35 de su 

informe, en la documentación facilitada no consta ninguna licencia y no hay acuerdo 

municipal sustitutivo del que habla la ley 9/2004 de la Comunidad de Madrid, ni de 

Licencia Urbanística del Ayuntamiento de Madrid ni de Licencia de Primera 

Ocupación y Funcionamiento, preceptiva según lo dispuesto en la Ley 17/1997 de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid 

(LEPAR), recordando el perito que los acuerdos sustitutivos también requieren 

informe técnico favorable y que en este caso no consta la existencia del mismo.  

Por otra parte señala el perito, tanto en su informe como en el acto del 

juicio oral las graves deficiencias que a su entender presenta el pabellón Madrid 

Arena en materia de evacuación como consecuencia de la configuración del edificio, 

de los diferentes usos que se pueden dar al mismo, y de que el aforo se determina 

en función del evento, concluyendo que no se cumple la normativa de incendios y 

evacuación y que no es adecuado para la celebración de eventos en la pista con los 

espectadores de pie por su falta de capacidad de evacuación, pudiéndose provocar 

cruces de flujos entre los diferentes niveles, creando cuellos de botella.  

Jordi Murtra entiende que el edificio tiene un mal congénito relativo al 

origen del proyecto que en principio fue como pabellón deportivo y luego, por 

razones económicas, se dijo que iba a ser multiusos sin especificar qué usos.  

También comparece como perito-testigo en el acto del juicio oral Javier 

Martínez de Miguel quien era jefe del servicio de arquitectura de Madridec. Además, 

según explica, en 2004 accedió como arquitecto a la construcción del Arena, siendo 

jefe de obra, por lo que firmó las actas de recepción desde entonces hasta 2006 

salvo las relativas a la instalación de las gradas. No obstante, según expone, como 

intervino en la finalización de la obra, sólo pudo realizar a la misma aportes de muy 

escasa importancia. Elaboró también el plan de autoprotección de 2005 que era el 

que estaba en vigor en la fecha en que se produjeron los hechos.  

En relación con los expedientes relativos a licencia sobre el Madrid 

Arena declara también que en 2008 ó 2009 hubo un intento de privatizar el pabellón 

y había empresas privadas interesadas en acceder a ese concurso y que se 

debieron interesar por la licencia, ya que cuando hay un cambio de titular es 

obligado actualizar el tema de la licencia. Por ello cree que lo que se hizo fue 

solicitar la licencia para poder facilitar al futuro licitador la explotación para uso 

privado.  
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Afirma Javier Martínez de Miguel que el Madrid Arena no está sometido 

a la LEPAR (Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de la Comunidad de Madrid) en cuanto a la licencia de funcionamiento, 

aunque sí lo esté en lo relativo a la seguridad de las personas. Considera que las 

deficiencias que se señala que tiene el edificio en seguridad contra incendios no 

tuvieron nada que ver con el resultado trágico que ocurrió y que si se tomaran 

medidas para que el pabellón cumpliera con el Código Técnico se subsanarían los 

problemas de incendio pero sería un elemento distorsionador de la evacuación 

porque que si se empieza a encerrar para sectorizar para incendios, se perdería la 

posibilidad de salida al exterior.  

Una vez expuesto lo anterior este Tribunal considera acreditado que 

efectivamente el pabellón Madrid Arena carece de licencia urbanística y de licencia 

de funcionamiento, y que si bien es cierto que se instaron por los representantes de 

Madridec, la empresa municipal que llevaba a cabo su gestión, expedientes 

administrativos para la obtención de licencia urbanística, en los que curiosamente el 

Ayuntamiento no resolvió que la misma no era precisa, la solicitud pudo ser debido, 

como se afirma por los testigos, al proyecto de privatizar la gestión del inmueble, 

facilitando para ello al posible adjudicatario que el edificio ya tuviera las licencias 

que, en el supuesto de gestión por un particular, serían obligatorias.  

Sin embargo entiende la Sala, en primer lugar, que no es éste el 

procedimiento ni la jurisdicción en el que se debe resolver si efectivamente era o no 

necesario, de acuerdo con la normativa en materia de suelo del Ayuntamiento y de 

la Comunidad de Madrid, que el Madrid Arena tuviera licencia urbanística o si era 

precisa la obtención de licencia de funcionamiento conforme a la LEPAR. Porque 

aún en el supuesto de que fuera así, en el hipotético caso de que el Ayuntamiento 

hubiera tenido que darse a sí mismo como propietario del inmueble licencia 

urbanística y/o licencia de funcionamiento y se hubieran producido una o varias 

irregularidades administrativas en la entrada en funcionamiento del pabellón Madrid 

Arena, ninguna incidencia tiene tal cuestión, a los efectos de la presente causa, en el 

grave resultado mortal y lesivo producido, siendo además probable que Miguel Ángel 

Flores, quien, como se ha expuesto, quiso optar por la adjudicación de la gestión 

externa del edificio supiera que no se contaba con dicha licencia por entender que 

hasta entonces no había sido exigible, lo que no impidió que contratara con 

Madridec la celebración de numerosos eventos en el Madrid Arena.  
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Tampoco tienen incidencia alguna en el resultado objeto de 

enjuiciamiento las deficiencias advertidas por los técnicos del Ayuntamiento y 

expuestas por el perito Jordi Murtra en materia de seguridad para incendios o la 

adecuación o no del edificio al Código Técnico de la Construcción de 2006, posterior 

a la construcción del edificio, porque, tal como se ha expuesto en el relato fáctico de 

esta sentencia, los hechos no se produjeron como consecuencia de ningún incendio 

ni de un problema de evacuación, la cual no se efectuó ni aún después de 

producirse los mismos. Estas mismas supuestas deficiencias existían con 

anterioridad y parece que han subsistido con posterioridad, habiéndose desarrollado 

en el Madrid Arena muchos otros espectáculos, ferias y eventos sin problema 

alguno.  

Por todo lo anterior la situación administrativa del edificio Madrid Arena, 

sea la misma ajustada o no a la normativa, y las posibles deficiencias en materia de 

seguridad contra incendios, advertidas por los técnicos del Ayuntamiento y que 

paradójicamente no se comunicaron más que a Madridec, sociedad encargada de la 

gestión, y no al correspondiente departamento del propio Ayuntamiento, propietario 

del edificio, para su subsanación, no pueden relacionarse con el resultado lesivo 

producido y objeto de la presente causa más que muy remotamente, por cuanto que, 

lógicamente, si el edificio no fuera utilizado no se podría haber celebrado allí el 

evento. Se trata por lo tanto de cuestiones que, si bien deberían ser resueltas en su 

caso, o subsanadas en cuanto a las posibles deficiencias, por la jurisdicción y 

organismos administrativos correspondientes, son absolutamente ajenas a este 

procedimiento penal y a la conducta de los acusados responsables de lo sucedido, 

entre ellos Miguel Ángel Flores, quien las alega en su defensa pese a que conocía 

perfectamente el edificio y había realizado multitud de eventos en el mismo sin 

ningún problema anterior".  

Como es de ver, la explicación de los jueces «a quibus» es razonable al 

respecto. Más allá no se extiende nuestro control casacional, máxime en los 

contornos procesales de este motivo, por cuanto los extremos de los informes 

periciales puestos de manifiesto por la parte recurrente, no contradicen ni neutralizan 

los tomados en consideración por la Audiencia «a quo», la que ha tomado en 

consideración otras pruebas para llegar a su convicción judicial. 

El motivo no puede prosperar. 
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Morcillo y Santiago Rojo, que generaron un grave riesgo para la vida y la salud de 

los asistentes al evento, perfectamente previsible y evitable, y que se materializó en 

el resultado acaecido. 

Estos elementos fácticos suponen la infracción del deber de cuidado 

que es la esencia del comportamiento imprudente, cuyo juicio de tipicidad será 

analizado en el siguiente motivo. 

El motivo no puede prosperar. 

OCTAVO.- El motivo noveno, y por el cauce autorizado en el art. 849-1º 

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, denuncia la infracción de los artículos 142.1 y 

152.1 del Código Penal, al no cumplirse ni los requisitos legales ni los 

jurisprudenciales sobre la infracción de las reglas de cuidado objetivamente debidas, 

lo que se pone en relación con las disposiciones administrativas de la Ley 17/1997, 

de 4 de julio, de espectáculos públicos de la Comunidad de Madrid y su Reglamento. 

Como exponen los hechos probados, Miguel Ángel Flores es el 

organizador del evento, y quien dispone los elementos estructurales de la colocación 

del escenario, las barras, distribución de niveles, control de flujos de personas, 

entrada al recinto, etc. y debe comunicárselo a Madridec, a quien competía el 

cálculo del aforo. De la sentencia recurrida resulta que la organización del evento 

era compartida entre "Diviertt" y "Madridec". La Ley 17/1997 invocada, es una norma 

de carácter administrativo cuya aplicación se reduce a ese ámbito, estableciendo un 

régimen de sanciones para el caso de incumplimiento de las obligaciones que allí se 

contemplan.  

Como se dijo anteriormente, en la imprudencia el núcleo de la conducta 

típica se describe en el Código Penal, no siendo las normas administrativas más que 

regulaciones de donde resultan los parámetros de referencia del deber objetivo de 

cuidado o las condiciones del ejercicio de una actividad que puede resultar dañosa 

al no obrar el agente con la debida diligencia, razón por cual no se puede 

fundamentar la infracción de ley en una norma de tal carácter. 

En posteriores fundamentos jurídicos se analizarán 

pormenorizadamente los requisitos de la imprudencia como núcleo típico del 

comportamiento penal, y sus clases. 
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El motivo no puede prosperar. 

NOVENO.- Finalmente, en el décimo motivo, y al amparo de lo 

autorizado en el art. 849-1º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal se denuncia la falta 

de aplicación del art. 14 CP.  

Se alega error de prohibición respecto a las condiciones legales del 

recinto y las obligaciones de control de aforo, control de acceso y seguridad, lo que 

los recurrentes apoyan en el contrato entre "Diviertt" y "Madridec". 

Sobre el error de prohibición tiene establecido esta Sala en STS 

586/2017, de 20 de julio, que al afectar a la conciencia de la antijuridicidad ha de 

entenderse como un elemento de la culpabilidad, necesario pues para que una 

determinada conducta pueda considerarse merecedora de reproche penal. Si falta 

tal conciencia de antijuridicidad, bien directamente por la creencia de que el hecho 

no está legalmente castigado, error sobre la norma prohibitiva o imperativa (error 

directo de prohibición), bien indirectamente por estimarse que concurría una causa 

de justificación (error indirecto de prohibición o error de permisión), la doctrina penal 

entiende que no debe ser considerado el sujeto culpable del hecho, si el error es 

invencible, o que puede ser merecedor de una atenuación de la pena si se considera 

vencible (art. 14.3 C. Penal). El error de prohibición constituye el reverso de la 

conciencia de la antijuridicidad como elemento constitutivo de la culpabilidad cuando 

el autor de la infracción penal ignore que su conducta es contraria a Derecho (SSTS 

1141/1997, de 14 de noviembre; 865/2005, de 24 de junio; 181/2007, de 7 de marzo; 

753/2007, de 2 de octubre; 353/2013, de 19 de abril). 

Como hemos dicho en la STS 708/2016, de 19 de septiembre, es 

indudable que para conocer la conciencia de la ilegalidad de un acto debe tenerse 

en consideración las condiciones personales del sujeto y el tema o aspecto ignorado 

o no conocido. El análisis debe efectuarse sobre el caso concreto, con particular 

atención a la naturaleza del delito que se afirma cometido. 

Ahora bien, también esta Sala tiene dicho (STS 816/2014, de 24 de 

noviembre) que la conciencia de antijuridicidad como elemento del delito no requiere 

el conocimiento concreto de la norma penal que castiga el comportamiento de que 

se trate, ni tampoco el conocimiento de que genéricamente el hecho está castigado 

como delito. Basta con saber a nivel profano que las normas que regulan la 
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Frente a ello, la sentencia recurrida nos dice respecto a este recurrente, 

Francisco del Amo López, que es el coordinador del Departamento de operaciones 

de Madridec, y sin cuya participación nada de lo anterior podría haberse producido 

ya que se entiende acreditado que el referido acusado representó a Madridec 

durante la mayor parte de la celebración del evento, hasta poco antes de que se 

produjeran los hechos, pero mientras se realizaban las conductas que ocasionaron 

el resultado, y por lo tanto representaba la máxima autoridad en el mismo a la cual, 

contractualmente, incluso el promotor estaba sometido, relevando de tal 

responsabilidad a José Ruiz Ayuso.  

Pero, como acertadamente dice la Audiencia, «lejos de ejercer 

correctamente tal autoridad, Francisco del Amo tuvo con anterioridad al evento y, 

durante el desarrollo del mismo, una conducta permanente de favorecimiento de los 

intereses de Miguel Ángel Flores en lugar de controlar que por el mismo se 

cumpliera con lo contractualmente acordado en relación con el montaje y con el 

aforo autorizado, advirtiendo que éste no se cumplía y, pese a ello admitiendo y 

colaborando activamente en actuaciones para facilitar el acceso del muy excesivo 

número de asistentes al evento, sin cuidar, tampoco, de que se controlara el aforo 

por plantas, ni finalmente suspender el evento como podía hacer y era su obligación 

si no se cumplía con lo acordado, poniendo con todo ello en peligro la integridad 

física de los asistentes lo que se materializó en el grave resultado producido.  

Así, como se ha expuesto en la valoración de la prueba practicada, 

Francisco del Amo supo que Miguel Ángel Flores estaba vendiendo entradas antes 

incluso de que se aprobara el evento por Madridec y consintió las diferencias de 

montaje en relación con los planos autorizados por su compañero el arquitecto de 

Madridec, que él conocía y tenía obligación de supervisar, pese a que el acusado, 

presente en el pabellón durante el montaje, pudo además, advertir la importancia de 

tales diferencias de las que se desprendía el escaso respeto del promotor a lo 

acordado, autorizando la apertura de puertas.  

Una vez comenzado el evento Francisco del Amo, que se encontraba 

frecuentemente en la Explanada de Cristal junto con Miguel Ángel Flores, como 

reconoce y se le puede ver en las imágenes grabadas por las cámaras del pabellón, 

pese a conocer el aforo permitido, comprobó personalmente cómo entraban en el 

pabellón un número de personas muy superior al permitido, lo que Francisco del 
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Por ello, aunque la relación de las empresas no eran horizontal, sino 

jerárquica: Diviertt estaba sometida contractualmente a Madridec; Seguriber seguía 

las directrices de Madridec, y Kontrol 34 las de Diviertt, no es menos cierto que la 

responsabilidad de los inferiores ceda, en tanto que ejercen sus propias funciones 

en el ámbito de su competencia. Pero es más, este argumento tampoco puede 

exonerar a Francisco del Amo, que precisamente era el responsable en ese 

momento de Madridec. Además, Madridec y Seguriber se rigen por unas 

prescripciones técnicas, y Madridec no delega en Seguriber la ejecución de los 

planes de autoprotección y la competencia en materia de seguridad, estén abiertas o 

cerradas las instalaciones, y mucho menos cuando los propios funcionarios de 

Madridec se encuentran en las instalaciones. Pero ello tampoco exime de 

responsabilidad a Seguriber en cuanto al cumplimiento del plan de autoprotección, 

ya que según el plan de vigilancia de Seguriber (folios 1492 y siguientes) los 

vigilantes deben mantener libres las salidas de emergencia y son una pieza 

importante en el plan de evacuación. 

En suma, la sentencia recurrida basa la responsabilidad del recurrente 

en la orden de apertura del portón de cota cero, y ello porque: a) supone la entrada 

masiva de personas por una vía de evacuación; b) el público accede directamente a 

la pista central, ya sobresaturada; c) el portón no está previsto como entrada de 

público según el plan de autoprotección ni según los planos del evento realizados 

por el arquitecto municipal Sr. Martínez de Miguel; y d) concurre la relación de 

causalidad entre la apertura de cota 0 y el resultado producido. Desde que se 

produce la apertura del portón de cota 0, en torno a las 2:30 de la mañana, se 

empieza a sobresaturar la pista. Se generan pequeñas avalanchas indicativas de lo 

que después iba a suceder; la apertura del Muelle Mónico a las 3:12 horas, facilita la 

entrada de más de mil personas, muchas de las cuales pretenden ir a la pista 

central, que es donde se produce la falta avalancha. 

Estos elementos conforman la imprudencia grave que se tipifica en el 

Código Penal. 

DÉCIMO TERCERO.- Como acertadamente se razona, y resulta de la 

jurisprudencia de esta Sala, el delito imprudente exige la concurrencia de los 

siguientes requisitos:  
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1º) La infracción de un deber de cuidado interno (deber subjetivo de 

cuidado o deber de previsión). 

2º) Vulneración de un deber de cuidado externo (deber objetivo de 

cuidado).  

3º) Generación de un resultado. 

4º) Relación de causalidad. 

A lo anterior debe sumarse: 

1) En los comportamientos activos:  

a) el nexo causal entre la acción imprudente y el resultado (vínculo 

naturalístico u ontológico) 

b) la imputación objetiva del resultado (vínculo normativo): que el riesgo 

no permitido generado por la conducta imprudente sea el que materialice el 

resultado. 

2) En los comportamientos omisivos: dilucidar si el resultado producido 

se hubiera ocasionado de todos modos si no se presta el comportamiento debido. 

Pero no que no se puede saber o conocer si el resultado se hubiera producido, o no, 

de haberse prestado la atención debida. 

Conforme a la teoría de la imputación objetiva, se exige para 

determinar la relación de causalidad: 

1) La causalidad natural: en los delitos de resultado éste ha de ser 

atribuible a la acción del autor. 

2) La causalidad normativa: además hay que comprobar que se 

cumplen los siguientes requisitos sin los cuales se elimina la tipicidad de la 

conducta: 

1º) Que la acción del autor ha creado un peligro jurídicamente 

desaprobado para la producción del resultado, lo que se entiende que no concurre 

en los siguientes supuestos: 












































































































































































































